
Be la Doctr 
¿te este misterio, rii .con la luz 
natural puede alcanzarse; y 
así, si tuviéron alguna noti
cia , fué por las sagradas Es
crituras del viejo Testamento. 
N i aun todos los fieles del pue
blo de Dios , sino muy pocos, 
á excepción de los Patriarcas 
y Profetas , tuviéron expresa 
noticia de él, hasta que vinien
do Jesucristo al mundo, lo hi
zo patente á él, especialmente 
quando mandó á sus Apósto
les bautizar á todas las gentes 
en el nombre del Padre, y del 
Hijo, y del Espíritu Santo. 

P, ¿Que nombres pueden 
predicarse de Dios en plural, 
y quales en singular? R . Que 
los nombres que convienen á 
Dios por razón de la esencia, 
se predican en singular, y los 
que le convienen por razón de 
la persona, en plural. Y así se 
dice un Dios, Criador, Sa l 
vador , bueno, justo, sabio, Om-
ftipotente; porque estos nom
bres , y otros semejantes le 
convienen por razón de la e-
sencia, una sola en las tres di
vinas Personas. Por el contra
rio se dicen tres Personas, tres 
hipostases, tres relaciones real
mente distintas , porque son 
nombres personales, y las Per
sonas de la Santísima Trinidad 
son tres distintas. Los predi
cados que igualmente convie
nen á la esencia, y á las pef-
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ina Cristiana, Ŝ S 
sonas pueden decirse parte en 
plural, y parte en singular, 
como este nombre m que i -
gualmente conviene á la esen
cia , que á la relación, 

P. ¿Qual es el 5.0 artículo 
de la divinidad? R. Creer que 
es Criador; esto es: que Dios 
crió todas las cosas de la na
da. P. ¿A que Persona le com
pete el criar? R. Que á las tres 
por ser acción ad extra , aun
que se apropia al Padre, como 
obra de la Omnipotencia. P . 
¿En quanto tiempo crió Dios 
el Universo? R. Que en 6 dias 
por el orden siguiente. En el 
1.0 crió el cielo, la tierra, la 
luz y las aguas. En el 2.0 se
paró las aguas de la tierra, 
quedando esta seca, y las a-
guas congregadas en un lugar. 
En el 3.0 mandó que la tierra 
produxese yerbas y plantas. 
En el 4.0 hizo el sol, la luna, 
y los demás luminares del cie
lo. En el g.0 mandó, que de 
las aguas se produxesen los pe^ 
ees y las aves. En el 6.° hizo 
las bestias de la tierra según 
sus especies i y finalmente en 
el mismo dia hizo al hombre 
semejante á sí , como consta 
del Génesis ¿^p. í. P. ¿ Fué el 
mundo ab ¿eterno^ R, Que no; 
porque todo lo ^ue crió Dios 
lo hizo en el principio tempo~ 
ris. Decir lo contrario es error 
en la fe^ por ser artículo de 

74 
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esta, que el mundo empezó 
en tiempo, dice Santo Tomas 
i . p . q, 46. art* a. 

iP. ¿Por que no hizo Dios a l 
hombre el i.0sino el últimol R . 
Porque todas las demás cosas 
fuéron hechas para el servicio 
del hombre, y quiso Dios án-
tes de criarlo, prevenirle la 
habitación con todo lo necesa
rio para su comodidad. P. ¿De 
que manera hizo al hombre? 

Que formando su cuerpo 
de la tierra , y criando el alma 
de la nada , unió esta al cuer
po ; y así quedó el primer 
hombre Adán hecho ta l , de 
perfecta estatura % y como de 
edad de treinta y tres años. 

P. ¿Para que fin crió Dios 
al hombre? R, Que principal
mente para dos; á saber: para 
que fuese príncipe y señor de 
todos los animales; y de facto 
le dio el dominio y principa
do del mar y de la tierra, y 
de todas las cosas que de ellas 
tienen su origen ; y principa-
lísimamente para que conocie
se al mismo Dios, y lo amase, 
y sirviéndole en esta vida, le 
gozase eternamente reynando 
con él en el cielo. Para esto le 
hizo semejante á sí. 

¿ En que hizo Dios seme-
jaiíte á sí al hombre? R, Que 
lo hizo, lo i.0 en el alma espi
ritual é inmortal, adornada 
áe memoria, entendimiento y 

X L h 
voluntad. Lo 2.* en el libre al—, 
bedrío. Lo 3,0 haciéndolo ca
paz de gracia y gloria. Lo 4.0 
en que á la manera que está 
Dios todo en todas partes, y 
todo en qualquiera de ellas; 
así el alma racional está toda 
en todo el cuerpo, y toda en 
qualquiera parte de él. 5.0 En 
la potestad que le concedió 
sobre todos los sublunares. 

P. ¿Que dones dió Dios al 
hombre? Que los sobrena
turales, como la justicia ori
ginal, que era la gracia habi
tual con cierto modo, que rec
tificaba la parte inferior según 
la razón, y la razón á Dios; 
las virtudes teologales con os
tras infusas, y los dones del 
Espíritu Santo. Le dio también 
los dones naturales , como la 
vida, la salud , la perfección, 
de los miembros, potencias y 
sentidos, con el conocimiento 
y ciencia de las cosas natura
les , la impasibilidad corrup
tiva , y la inmunidad de dolo
res y penalidades. P. ¿Como 
nosotros estamos sujetos á tan
tas penalidades? R , Porque pe
cando Adán , perdió para sí, 

. y para nosotros la justicia ori
ginal con los privilegios ane
xos á ella. Y por tanto quedó 
despojado de los dones sobre
naturales , y enfermo y debi
litado en los naturales. 

P . ¿Quando crió Dios los 
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ángeles? R. En el principio del guales en la naturaleza y gra-
mundo quando crío el cielo y cia? R. Que no; pues entre fi
la tierra. P. ¿Donde fueron líos hay unos superiores á o-
criados? JR. Qué en el cielo; tros en las tres gerarquías y 
porque á la mas noble criatu- nueve coros. Los mas excelen-
ra se le debe mas noble lu- tes en la naturaleza io son tam-
gar. Por eso Adán fué criado bien en la gracia, lo que no 
en la tierra, y los ángeles en sucede entre Jos hombres. Se 
el cielo. P, ¿Quienes son los hablán mutuamente, comunl-
ángeles ? R . Que son unos es- cándese recíprocamente los 
píritus bienaventurados , que conceptos de la mente, con 
gozan de Dios en el cielo. P. esta diferencia, que los ánge-
¿Para que fuéron criados? les superiores iluminan á los 
Que para bendecir y alabar e- inferiores , y no al contrario, 
ternamente á Dios, y gober- P . ¿Tienen cuerpo los án-
nar la Iglesia, y custodiar á geles? i l . Que no ; porque soa 
los hombres, como ministros espíritus, incorpóreos, y pu~ 
del Altísimo. ¿Luego vos ramente intelectuales. P.¿Pues 
tenéis vuestro ángel de guar- por que se pintan como unos 
da? Sí lo tengo, y cada uno mancebos con alas?/1. Porque 
de los hombres lo tiene. Y así así han aparecido muchas vet
eada uno debe diariamente en- ees , formando cuerpo visible 
comendarse á él , é implorar su del ayre, ó de otra materia, 
auxilio en las tribulaciones, Las alas indican su agilidad, y 
peligros y angustias. la prontitud con que obedecen 

P. ¿Desde que tiempo se de- á Dios, y nos protegen, 
signa al hombre ángel cüsto- P . ¿Crió Dios á los demo-
dio? R . Que desde el instante nios? R . Que los crió buenos 
que nace, y desde este tiempo como á los demás ángeles, y 
siempre le acompaña , asiste, ellos por su soberbia se trans-

"protege, é inclina al bien. Y formáron en demonios. P . 
asila devoción con el ángel ¿Quanto tiempo fuéron bue-

- custodio, no solamente nos es nos? R , Que en tres instantes 
muy útil y provechosa, sino se obró todo el negocio de los 
en alguna manera debida de ángeles. En el i.0 fuéron todos 
justicia, por ser muy justo nos criados en gracia con excelen-
mostremos agradecidos á tan tísima perfección natural y so-
singular protector, brenatural. En el 2.0 merecié-

• P. ¿ Son todos los ángeles i - ron ios buenos, amando á Dios 



588 Tratado 
sobre todas las cosas , y subor
dinándose humildemente á su 
magestad y soberanía; pero 
los malos se apar táron de Dios, 
por el desordenado apetito i de 
su propia excelencia , y peca
do de soberbia. En el 3.0 los 
buenos gozáron de la clara vi 
sión de Dios , y los malos fu é-
ron arrojados.al fuego, eterno. 
Y así los demonios en el pri
mer instante fuéron buenos, en 
el 2.0 malos, y en.el.3 .0 ya con
denados.. 

P. ¿Que dones dió Dios á 
los ángeles en su creación? R, 
Que les dió muchos y muy ex
celentes, así de naturaleza co
mo de gracia , adornándolos 
de un poder admirable, de un 
conocimiento sublime , y de 
una altísima, sabiduría. Tam
bién les dio las tres virtudes 
teologales con todas las demás 
gracias y dones que conve
nían á su elevada naturaleza. 
P., ¿Que; dones perdiéron los 
demonios por el pecado? R . 
Que solamente los sobrenatu
rales. Y así conocen^ y aun 
comprehenden todoŝ  los entes 
naturales necesarios de este.u-
niverso. Gozan de tanto poder 
y fuerza , que pueden mover 
el cielo y la tierra, y aun 
trastornarlos, si Dios se lo 
permitiera. No conocen los se
cretos del corazón , ni los ac
tos librea, ni los futuros libres 

X L Í . 
6 contingentes,. á no ser que 
se dirijan á ellos, & después 
que ya existen, y se descu
bren ; porque ni pertenecen al 
orden del universo, ni tienen 
conexión necesaria con las cau
sas naturales. 

P. ¿Qual es el 6*° artículo 
de la divinidad? R. Creer que 
es Salvador ^esto es: que Dios» 
nos da la gracia, y perdona los 
pecados. P . ¿A que Persona 
conviene el salvarnos? Que 
á las tres, por convenirle por 
razón .de la esencia, y ser 0-
bra ad extra. Se atribuye no 
obstante al Espíritu Santo, co
mo toda oXra obra que mira á 
nuestra.santificacion. 

P. ¿Qual es el 7.0 artículo 
de la divinidad? R. Creer que 
es Glorificador\zsto es : que da 
la gloria á los que perseveran 
en su gracia* P. ¿En que con
siste la gloria esencial? R, En 
la.clara visión de Dios, según 
lo./que dice S. Juan cap. 17. 
H a c est autem vita ¿eterna; 
Ut cagnoscant te, P. ¿Gozan 
de igual gloria todos los bien
aventurados? i¿. Que no; por
que aunque toda visión beatí
fica sea de la misma especie» 
se diferencian entre sí las v i 
siones gradualmente , según la 
mayor intensión del lumen de 
gloria que goza cada bienaven
turado, y según los méritos de 
cada uno. Así, pues, como u-
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na-estrella se diferencia de la quien amaba ausente; porque 
otra en la claridad ; así los 
bienaventurados se diferen--
cian enla. gloria v nías no por 
esto el que la tiene menor, en
vidia al que la goza, mayor, 

dote es : Ornatus anima vitce 
suffiviens in ce terna beatitudine 

jug i tér perseverans* Y así el 
entendimiento se adorna con 
la visión: la memoria con la 

porque en aquel lugar no tie.- comprehension; y la voluntad 
ne ocupación la> envidia, es- conJa fruición. Y á la manera 
tando cada uno contento con 
su suerte ̂  y; conociendo que 
no se les debe mas* P. ¿Se da 
al bienaventurado luego que 
entraben el cielo toda la gloria 
que ha de gozar? R. Que se le 
da toda la esencial; pues «esta, 
consiste en la clara visión de 
Dios que es: indivisible; pero 

que en el matrimonio tempo
ral , se dota á la esposa, así 
en el solemne y consumado 
del alma con Dios, se le dan 
los tres dichos dotes, para que 
adornada con ellos viva eterr-
ñámente con su esposo. 

P, ¿Quantos y quales son 
los dotes del cuerpo? Que 

la gloria accidental se les aur los 4 siguientes r ^ i / / ^ ú ? , su?-
menta, así con la. multiplica- tileza^ claridad, é impasibili-. 
Gion de los bienaventurados 
que de nuevo entran en el cie
lo, como por los sacrificios y 
alabanzas que se tributan á 
Dios en.este mundo; y final
mente se. les aumentará des~ 
P̂ QS déla general resurrección, 
con la gloria de sus cuerpos.. 

P.¿Quales y quantos son los 
dotes del alma? Que tres; 
á saber : v i s i ó n , comprehension 
j fruición* La, visión corres
ponde á la fe: la comprehen-

¿foaf. La agilidad consiste en 
que el cuerpo glorioso pueda 
moverse velocísimamente, • 
siu fatiga á arbitrio del alma. 
La sutileza en la fácil división 
del continuo , para, poder salir 
y entrar por donde quiera, y» 
adonde quiera el alma. La cla
ridad consiste en que el cuerr-
po de; sí opaco pasa á ser tan 
lucido y. cristalino, que.pue^ 
da registrarse aun. su interior 
organización. Puede ser visto 

sion ;á la esperanza; y la frui- de la vista corporal aun del 
cion á la. caridad* Así la . fe 
obscura es remunerada con la 
clara visión: la esperanza con 
lá comprehension de Dios 4 
qiiien se terminaba; y la cari 

viador , ni su claridad aunque 
excedaia del sol ofende los o-
jos, antes bien ios recrea. Es
tá en la potestad del alma bea
ta , él que su cuerpo se vea ó 

dad. con. la fruición de Dios á no. La . impasibilidad consiste 
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en una qualidad intrínseca que 
remueve todo dolor , molestia 
y penalidad. Estos dotes dima
nan del alma gloriosa , como 
propiedades; ni son milagro
sos , como lo fué la claridad 
de Cristo en su transfiguración. 
Así S. Tom. 3. p. f. 45, art, 5. 
et in supplem. á qutfst.Qi» 

P, ¿Gozarán también su pro
pia gloria en él cielo los senti
dos exteriores? /?.Que sí^ por
que habiendo servido en esta 
vida á el alma para el mérito, 
justo es que participen tam
bién del premio. Y así cada u-
no de los cinco sentidos ten
drá su propio deleyte , em
pleándose en objetos sumamen
te deliciosos propios y pro
porcionados á cada uno. Y así 
como en el infierno no habrá 
algún sentido que no tenga su 
propio tormento, así en el cie
lo ninguno dexará de tener su 
propio gusto. 

P. ¿Además déla gloria co
mún , habrá algunos que gocen 
de alguna particular? R, Que 
los mártires serán coronados 
con una laureola encarnada en 
sus cabezas , y tendrán en sus 
manos palmas triunfales. Los 
santos Doctores lo serán con 
laureolas verdes , y las santas 
Vírgenes, que permanecieron 
sin macular su candor, por 
voto, ó á lo ménos por propó
sito , lo serán con laureolas 

blancas. P. ¿Que es aureola? 
R. Que es: gaudium accidénta
lê  quod heatus obtinet ex vic
toria reportata ex aliquo egre
gio opere , como lo es el marti
rio , la doctrina singular ^ y la 
virginidad perpetua. Llámase 
aureola, por ser menor que la 
gloria-esencial, que se llama 
áurea. Esta se da á todos los 
bienaventurados en el cielo, y 
sobre ella se da la otra llama
da aureola & los Mártires, Doc« 
íores y Vírgenes. 

P . ¿Que ven en el cielo los 
bienaventurados? R. Que ven 
en primer lugar á Dios trino y 
uno como es in se i todos sus a-
tributos y perfecciones forma
les: los decretos libres : y las 
criaturas posibles las ven se
gún el mayor ó menor mérito, 
y el grado de lumen de gloria 
con que se hallan ilustrados. 
Ven , además , de las criaturas 
existentes aquellas que con
vienen á la perfección dé su 
entendimiento y apetito. Y así 
ven las que pertenecen á su 
estado, casa ó familia, amigos 
y conocidos que de'x&ron en el 
mundo. 

P. ¿Por que en los artículos 
se expresan los atributos de 
Criador, Salvador y Glorifi-
cador? R, Porque por ellos se 
comunica mas especialmente 
la bondad de Dios á los hom
bres ; porque como Criador 



De la Doctrina Cristiana* 
nos da el ser natural, como curó impedirla por medio de 
Salvador el ser de gracia, y la muger dePilatos, 
como Gloriñcador el ser de 
gloria. 

§. II. 

D é los Artkuhs de la Santa 
Humanidad* 

P. ¿Como se obró* este mis
terio? R. Que lo i * decretó la 
Santísima Trinidad, qye la a.1 
Persona se hiciese hombre en 
la Virgen María. Lo 2.° envió 
al arcángel San Gabriel, para 
que propusiese este divino de-

P. ¿Qual es el primer artt- creto á la Beatísima Virgen, y 
culo de la santa humanidad? esta diese su libre consentí-
R. Creer, qm nuestro Señor miento. Lo 3̂  habiendo oido 
Jesucristo, en quanto hombre, esta Señora la celestial emba-
fue concebido por obra y gracia xada, prestó su consentimiento, 
del Espíri tu Santo* En este ar- diciendo : Ecce ancilla Domi-
tículo creemos que la encar- n i , fiat mihi secundum verbum 
nación del Hijo de Dios se o- tuum : y al punto se obró este 
bró en las purísimas entrañas admirable misterio por virtud 
de María Santísima , sin con- del Espíritu Santo. 
curso alguno de varón. P. ¿Que 
es encarnación? R, Que es: 
¿íssumptio humanitatis á Vsr~ 
ho divino m unionem persona-

P* ¿ Que cosas obró el Espí
ritu Santo en este misterio? R* 
Que quatro. i.a Formó en el 
claustro virginal de María un 

lem, ó es: Unió persomlis Ver~ cuerpo de su purísima sangre* 
H diwni cum kumanitate. 

P. ¿Puede conocerse con la 
luz natural el misterio de la 
encarnación ? R* Que no ; por
que él es tan elevado que exce
de toda luz natural, aun la de 
los ángeles. Y así no sabiendo 

2." Crió- una alma. 3.a Unió es
ta alma al cuerpo con unión 
natural. 4.a E l Verbo divino 
unió á sí con unión hipostáti-
ca la humanidad, impidiendo 
resultase la personalidad cria
da. Todo esto se obró en un 

el demonio, que Cristo ^ra hi- instante, por haberse obrado 
ío de Dios,Je procuró la muer- todo por virtud divina , que 
te por medio del traydor Ju- puede todo hacerlo en un ins-
das; y después temiendo los. 
daños que le podrían sobre
venir de su muerte, infirién
dolos de su admirable pacien
cia, y de otras conjeturas, pro-

tante. P. ¿Fué Cristo primero 
hombre, y después Dios? R* 
Que de ninguna manera, sino 
que en un instante mismo fué 
juntamente Dios y hombre, 
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;Lo contrario es el error de 
Nestorio. 

P. ¿Si toda la Trinidad obró 
este misterio, cómo quedó he
cho hospbre solamente el Hi
jo? R. Porque aunque todas las 
tres divinas Personas concur
riesen activé k la encarnación, 
solamente "el Hijo concurrió 
t&vñbiQVí terminativé. A la ma
nera que si tres concurriesen á 
hacer un vestido,, y uno solo 
se vistiese de él. P. ¿Fué la e-
sencia divina la que se unió 
inmediatamente á la humani
dad, ó la personalidad? R. Que 
lo fué la personalidad del Ver
bo ; porque si la esencia divina 
se hubiera unido inmediata
mente á la humanidad., se hu
bieran hecho hombre todas las 
tres Personas, y hubieran si
do un mismo hombre. 

P. ¿La Persona de Crista es 
simple ó compuesta? ií. Quées 
en sí del todo simple la Perso
na del Verbo, aunque la mis
ma "Persona se componga ^n 
Cristo de la humanidad, y Per
sona del Verbo , sin que en e-
11o haya imperfección alguna, 
ni mezcla de la naturaleza hu
mana con la divina^ como ad
vierte Santo Tomas 3. p. q. 2. 
art. 4. 

P. ¿Por que se hizo hombre 
el Hijo mas que otra divina 
Persona?/?. Que á prior i no 
puede darse mas,razón que ha

ber sido esta l a divina volun
tad. Pueden sí asignarse algu
nas de converiiencia ó con
gruencia. 1.a Para que así fue
se uno mismo el. Hijo de Dios, 
y del hombre. 2.a Para que el 
Hijo natural de Dios hiciese 
hijos adoptivos. 3.̂  Porque ha
biendo pecado Adán con un 
apetito desordenado de saber, 
fué congruente se reduxese el 
hombre á Dios por el Hijo que 
es la verdadera sabiduría , co
mo lo advierte Santo Tomas 
3. p. 3. art. 8. 

P. ¿Por que se hizo hombre 
Dios, y no se hizo ángel? 
Que la razón á prior i es ha
berlo querido Dios así. La ra
zón de congruencia es: i.0 por
que así como el hombre pecó, 
y fué redimido, así fué conve
niente fuese hombre el que sa
tisfaciese por él. 2.0 Porque al 
ángel no convenia padecer lo 
que Cristo padeció. 3.0 Porque 
quiso honrar á -la naturaleza 
humana, estrechando mas de 
esta manera al hombre, para 
que le amase. 

P. ¿Que cosas se hallan en 
C r i s t e l ü . Que una Persona 
que es divina, dos naturalezas 
divina y humana, dos unio
nes, ^na natural del alma al 
cuerpo, y otra hipostática de 
la humanidad al Verbo, 4os 
entendimientos divino y hu
mano , una memoria, que es5 
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humána; porque en quanto cristal, no solamente no rom-
Dios ni tiene memoria, ni la 
necesita por tener todas las-
cosas presentes ; dos filiacio
nes, una con lá que ab ¿eterna 
es Hijo del Padre sin madre, 
y otra con la que en tiempo es clarificada y singular 

piéndolo, sino dexándolo mas 
claro y hermoso; así naciendo 
Cristo de su Madre Virgen, no 
solo no ofendió su integridad 
virginal, sino que la dexó mas 

hijo de la Madre sin padre; dos 
voluntades divina y humana; 
porque el entendimiento y vo
luntad subsiguen á la natura
leza, y habiendo en Cristo dos 
naturalezas divina y humana, 
e'S consiguiente haya del mis
mo modo dos entendimientos 
y dos voluntades. 

P. ¿Qual es el 2.° artículo de 
la humanidad? R. Creer, que 

P. ¿Qual es el tercer artícu-^ 
lo de la humanidad? R, Creer, 
que padeció muerte de Cruz por 
salvar á nosotros pecadores. No 
basta creer que murió , pues 
pudo morir otro género de 
muerte, sino que debemos creer 
que murió en la Cruz. P* ¿Pa
deció Cristo ántes de su muer
te algunos dolores? R* Que 
desde el instante de su con-

nació de Santa Mar ía Virgen, cepcion empezó á padecer, co-
quedando siempre V i r gen , nociendo así los pecados de los 
tes del parto , en el parto, j / 
después del parto la mismaVir~ 
gen. Con esto queda reproba
do Elvidio, que impíamente 
afirmaba no haber permanecí-

hombres, como los tormentos 
que habia de sufrir hasta aca
bar su vida en una afrentosa 
Cruz. 

P. ¿Recibió algún alivio en 
do siempre Virgen después del sus tormentos por parte de la 
parto la Madre de Dios , sino divinidad? / í . Que era confor-
que después tuvo otros hijos 
de Josef su Esposo. Blasfemia 
de una vez injuriosa suma
mente para ámbos castísimos 
Esposos. La fe nos enseña lo 
contrario en este artículo. P. 
¿Como pudo María quedar Vi r 
gen después de haber parido 
realmente á su hijo Jesucristo? 
R. Que así como el sol despi
de sus rayos; y á la manera 

tado por ella para padecer mas, 
y por mas largo tiempo ; en lo 
demás lo dexó padecer como 
si fuese puro hombre, Y así 
exclamó desde la Cruz : Deus, 
Deus meus, ut quid dereliquisti 
me'1. Mat. 17. v. 46. 

P. ¿Padeció Cristo en el al
ma , además de los dolores del 
cuerpo? R. Que padeció las 
mayores aflicciones y agonías. 

que estos entran y salen por el como consta de las palabras 
TOMO ix. 75 
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que refiere S. Mateo en el c. 36. 
v, 38. Tristis est anima mea 
usque ad mortem; esto es : por 
la viva aprehensión de los tor
mentos y cruelísima muerte 
que ya estaba próxima á pa
decer ; y por la previsión de 
tantos, que ingratos á tan su
periores beneficios, no habian 
de percibir los frutos de su 
pasión y muerte. P. ¿.Si el al
ma de Cristo era gloriosa, y 
gozaba de la visión beatífica, 
cómo podia padecer? i?. Que 
era bienaventurada y goza
ba de la visión beatífica en 
quanto á la parte superior , y 
aunque se le debiese el dote de 
impasibilidad;aun en quanto á 
la parte inferior, estuvo este 
suspenso , para que pudiese 
padecer por nosotros. 

P, ¿En que consistió la muerte 
de Cristo? R . En la separación 
del alma de su cuerpo , sin que 
cuerpo y alma se separasen de 
la divinidad. P. ¿Era Cristo 
hombre en el triduo de su muer
te? i ^ . Que propiamente no e-
ra hombre, sino con el adito 
de hombre muerto; porque fal
tó la unión del alma con el 
cuerpo. P. ¿Fué la muerte de 
Cristo causa de nuestra saJud? 
R . Que la muerte de Cristo 
puede considerarse in fieri, ó 
in facto es se. In fieri fué causa 
de nuestra salud per modum 
meriti 5 mas m facto esse lo 
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fué como causa eficiente, en 
quanto la divinidad estaba u-
nida al cuerpo y á el alma; no 
meritorié , pues ya no podia 
merecer mas. 

P, ¿De que manera , y que 
mereció Cristo? i?. Que mere
ció desde el primer instante 
de su concepción , hasta el úl
timo de su vida; porque aun
que no podia merecer por el 
acto de amor de Dios necesa
rio , siendo bienaventurado, 
mereció por todos los actos l i 
bres , por ser juntamente via
dor. Y así mereció para sí la 
exáltacion de su nombre, y la 
gloria del cuerpo , y para no
sotros librarnos del cautiverio 
del demonio; la gracia, la glo
ria., los auxilios suficientes y 
eficaces, y la predestinación 
con todos sus efectos que son 
inumerables. También para los 
ángeles mereció, á lo ménos, 
algunos premios accidentales, 
aunque no murió por ellos. Fi
nalmente aprovechó á los San
tos Padres antiguos el méri
to de Cristo como de media
dor, porque nadie alcanzó, ni 
puede alcanzar la vida eterna, 
sino por intuitu de los méritos 
de Cristo. 

P. ¿Murió Cristo solamente 
por los predestinados ? R, Que 
padeció y murió por todos, 
derramando por todos su san
gre. Es el error contrario Jan-
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senismo condenado por Ino- plicacion del 'símbolo, 
cencío x. P. ¿ Pues como se con
denan tantos, si Cristo propi
nó para todos tan superabun-
dantemente el remedio de su 
sangre? i?. Que por su negli-
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P. ¿Qual es el 5.0 artículo 
de la humanidad? R, Creer, 
que resucitó Cristo al tercero 
dia de entre los muertos, P. ¿Fué 
Cristo el primero que resuci-

gencia en aplicarse este efica- tó? R* Que fué el primero que 
císimo remedio. Satisfizo Cris
to por todos copiosa y super-
abundantémente en quantoála 
suficiencia , no en quanto á la 
eficacia ; pues esta depende de 
nuestra aplicación. Así como 
si un médico ofreciese á todos 
los enfermos una medicina efi
caz , y muchos no quisiesen a-
pjicársela ; si estos morían, no 
sería por defecto del médico, 
sino por su negligencia en apli
carse la medicina que les ha* Cristo; luego no resucitó todo 
bia de sanar. Así, pues, se con- entero su cuerpo? R, Que la 
denan muchos, aunque la re- sangre que en algunas7Iglesias 
dencion de Cristo sea copiosí- se venera no salió del cuerpo 
sima , y tanto que una sola go- de Cristo, sino de algunas imá-
ta de su sangre era suficiente genes suyas, como lo nota S. 

Tom. 3. p, q. 54. art, 2. ad 3. 
Puede también decirse, que a-
quella sangre no es de la natu
ral , sino de la nutrimental 
que no pertenece á la integri-

resucitó verdaderamente; esto 
es: para nunca mas morir; por
que otros que ántes fueron re
sucitados por Elias, Eliseo , y 
aun por el mismo Cristo, re-
sucitáron para volver á morir. 

P. ¿Resucitó entero el cuer
po de Cristo? R. Que cierta
mente resucitó con la misma 
integridad que fué concebido. 
Dirás: en algunas Iglesias se 
venera parte de la sangre de 

y superabundante para la re
dención de todos los hombres, 
por ser de un valor infinito. 

P. ¿Qual es el 4.0 artículo 
de la humanidad? R, Creer 
que Cristo descendió á los in- dad del cuerpo humano, como 
fiemos; y libró las almas de los también lo dice el mismo Santo 
justos, que al l í estaban deteni- Doctor en el mismo lugar.Pue-
das desde el principio del mun- de últimamente decirse, que 
Í/O. Esto es, que descendió per- no todas las gotas de sangre 
sonalmente al seno de Abra- pertenecen á la integridad del 
han, y á los demás infiernos cuerpo humano, de manera 
por sus efectos. Véase lo dicho que qualquiera que falte pier-
sobre este artículo en la ex- da su total integridad, y que 
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aquel axioma: Verhum divi-
num qiiod semel assumpsit mm-
quam dtmissit, se entiende de 
las partes principales, no de 
qoalquiera partícula. Lo que 
debe creerse como de fe es, 
que la sangre que Cristo der
ramó en su Pasión quedó uni
da á la divinidad, como lo de-
claráron Clemente vi y Pió n. 

P: ¿Por que resucitó Cristo 
al 3.0 día? R. Lo 1,0 para que 
se verificase aquella promesa 
que hizo él mismo hablando 
de sí: E f tertia die resurget: 
M ú t . 20. Lo 2.0 para confir
mar nuestra fe; pues como di-
ce el Apóstol i .ad Cor.cap* 15. 
v. 14. S i autem Christus non 
resurrexit, inanis est ergo prce-
dicatio riostra , inanis est et fi-
des vestra* Lo 3.0 para elevar 
mestra esperanza; pues cre
yendo la resurrección de nues
tra cabeza, esperamos mas 
firmemente la nuestra, que so^ 
mos los miembros. 

P, ¿Que hizo Cristo después 
de su resurrección? R. Que 
apareció á las mugeres que le 
buscaban, y después muchas 
veces á sus discípulos. Confir
mólos por espacio de 40 dias 
en la íe de su resurrección, les 
enseñó otros misterios de nues
tra creencia ; mandándoles los 
predicasen por todo el mundo; 
que bautizasen á todas las gen
tes, "y les administra sen ios 

1%. la /• 

demás sacramentos; que espe
rasen la venida del Espíritu 
Santo, para que Henos con sus 
dones de sabiduría , fortaleza 
y santidad , saliesen animosos 
é instruidos á la conversión 
del mundo. 
^ P. ¿Apareció Cristo á su San

tísima Madre ya resucitado y 
glorioso? R. Que aunque nada 
conste del sagrado Evangelio, 
no puede de modo alguno du
darse habérsele aparecido; 
porque habiendo esta Señora 
participado mas que ninguno 
otro de las amarguras de su 
pasión y muerte, mas que nin
guno otro merecia, y necesi
taba de este consuelo. N i es 
creible , que negase el Señor á 
su amantísima Madre lo que 
con tanta benignidad concedió 
á sus discípulos , y á otras per
sonas piadosas. . 

P. ¿Qual es el 6.° artículo 
de la humanidad? i?. Creer^ 
que subió glorioso á los cielos, 
y está sentado á la diestra del 
Padre, P. ¿Desde donde, y co
mo subió? R. Que subió desde 
el monte Olívete realmente, y 
con movimiento local, vién
dolo su Santísima Madre, los 
discípulos, y otras personas que 
habia allí congregadas. P. ¿Su-; 
biS al cielo alguno dé los hom
bres antes que Cristo ? R. Que 
ninguno, á lo menos perma
nentemente; porque áates de 
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m Ascensión estaban para to
dos cerradas sus puertas, 

P. ¿Que bienes se nos siguie
ron de la Ascensión de Cristo? 
í?. Que muchosri.0 Abrirsenos 
con ella las puertas del cielo, 
y tomar el Señor la posesión 
de aquel reyno en nombre de 
todos los q̂ue después habían 
de gozarle. 2.0 Mostrarnos el 
camino por donde habíamos 
de ir á él. 3.0 Tener en él quien 
fuese nuestro Abogado para 
con el Padre. 4.0 Enviarnos al 
Espíritu Santo con sus dones. 
5.° Firmarnos en la fe, espe
ranza y caridad-

P. ¿Que denota el estar sen-
tado á la diestra del Padre?i?. 
Que Cristo en -quanto Dios go
za igual gloria que el Padre, y 
mayor que otro ninguno en 
quanto hombre. Argüirás: De 
María Santísima se entiende lo 
que dice el Salmo 44. Astitit 
regina a dextris tuis\ luego go
zará también igual gloria que 
el Hijo. i?. Negando la conse-
qüencia; porque aunque la Ma
dre de Dios exceda incompara
blemente en la gloria á todos 
los Angeles y Santos, no igua
la á la de su Hijo, como lo in
dica suficientemente el verbo 
astitit como contrapuesto a l 
sedere'̂  pues este significa estar 
sentado con magestad ,y aquel 
estar en pie con reverencia y 
obsequio. 

P. ¿Los Santos que resucitá-
ron quando resucitó Cristo, su
bieron con él corporalmente al 
cielo? 1\* Que nada hay cierto 
sobre ello. Unos lo afirman , y 
otros lo niegan , y de estos úl
timos es S. Agustín citado de S« 
Tom. 3. p. q. 53. art. 3. ad 2. 

P.¿Quales el 7.0 artículo de la 
humanidad? R» Que es: Creer, 
que Jesucristo ha de venir al 
fin del mundo á juzgar los vivos 
y muertos. Asistirá Cristo á este 
juicio visiblemente, y toda la 
Trinidad invisiblemente. Na
die sabe quando haya de ser 
este juicio universal, ni el Hijo 
para revelarlo á otros. Se hará 
en el Valle de Josafat, donde 
estarán todas las gentes con
gregadas. P, ¿Quando se hace 
el juicio particular de cada 
uno? i ^ . Que en el instante de 
su muerte , donde quiera que 
suceda, 

P. ¿Pues por que se ha de 
celebrar otra vez el juicio uni
versal,? R, Que por muchas 
causas. Solo propondremos a l 
gunas : i.a porque así como el 
hombre es persona particular, 
y parte del universo , así en el 
juicio particular es juzgado co
mo particular , y en el univer
sal como parte del universo: 
2. a para -que todos conozcan la 
rectitud de la divina justicia: 
3. a para que se hagan patentes 
á ¡todos las obras de todos; 4/ 
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para que á vista de todos se 
haga la separación entre bue
nos y malos, para complemen
to de la gloria de aquellos, y 
de la ignominia de estos, P. 
¿Se hará el juicio universal 
vocal ó mentalmente ? R. Que 
mentalmente; porque por vir
tud divina se harán á todos 
patentes las obras de todos, 
y de cada uno. 

P, ?.Por que se dice, que 
vendrá á juzgar los vivos y los 
muertos? R* Que por vivos se 
entienden los justos, y por 
muertos los iniquos. Algunos 
entienden por muertos á los 
que muriéron ántes de aquel 
dia , y por vivos á los que mo -
rirán en el mismo dia. Otros 
juzgan , que algunos no han 
de morir, y á-estos llaman vi^ 
vos; pero esto es contra la 
sentencia común de los Teólo
gos, P. ¿ Los que han de vivir 
hasta el mismo dia, ó hasta 
cerca de él, en qué manera 
purgarán la pena temporal? 
i?. Que el fuego mismo que 
precederá á la venida del Juez 
les servirá de pena; ó Dios les 
aumentará esta con tanta in
tensión, que equivalga á la mas 
larga con que regularmente 
hablan de ser castigados. 

P. ¿ Los Angeles juzgarán ó 
serán juzgados? R, Que los 
Angeles buenos asistirán con 
el Juez como testigos, no GO^ 
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mo conjueces; porque no se 
conforman en la naturaleza 
con el Juez, como se confor
man los Apóstoles, y otros va
rones apostólicos, quienes por 
la conformidad con Cristo en 
la naturaleza, y en la pobre
za voluntaria perfectanjen-
te observada, se sentarán en 
el juicio con él como jueces. 
Serán juzgados todos los A n 
geles así buenos como malos, 
no con juicio de discusión, sino 
de aprobación , ó de reproba
ción ; y también serán juzga
dos indirectamente por razón 
de Jos hombres; porque los 
Angeles buenos induxéron es
tos al bien, y los malos al mal. 
Serán asimismo juzgados los 
demonios con juicio de compa-» 
ración, para su mayor igno
minia, viendo que habiendo 
sido ellos criados en gracia, 
perdiéron por su soberbiad lo 
que consiguiéron^ los hombres 
concebidos en culpa, asistidos 
de la divina gracia.De aquí se 
entenderá lo que dice el Após
tol i . Cor. 6. Nescitis quoniam 
angelos judieabimus'* Esto es, in
directamente, ó con juicio de 
comparación. Véase Santo To
mas q, 89. 

P. ¿En que manera se hará 
el juicio universal?i£. Que ha* 
hiendo llegado ya el último 
dia, muertos todos los hom
bres, resonará por todo el uni-
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verso la trompeta del Angel, 
con la que convocará á todos 
á juicio diciendo: Surgite mor-
fui, et 'venite adjudicitm. Obe
deciendo todos sin réplica á 
esta voz, se presentarán al 
punto en el Valle de Josafat, 
Todos resucitarán por divina 
virtud en un momento;los bue
nos mas hermosos que el sol, y 
los malos negros y horribles. 
Luego aparecerá la santa Cruz 
delante del Supremo Juez, con 
el mayor gozo dé los buenos,y 
para la mayor confusión é ig
nominia de los malos. Descen
derá Cristo corporalmente con 
su Santísima Madre, lleno de 
magestad, y acompañado de 
todos sus Angeles y Santos; y 
sentándose en su trono, se 
abrirán los libros en que están 
escritos los méritos y deméri
tos de cada uno. Y visto por 
ellos las causas de todos, pro^ 
ferirá la sentencia final, dicien
do á los malos: Ite maledicti 
in ignem ¿eternum^ &c, Y á los 
buenos: f enite henedicti P a -
trismei^&c. Y así irán los bue
nos á la vida eterna, y los ma-

samente. Lo mismo 
del Purgatorio. 

decimos 

CAPITULO V . 

De ¡a segunda parte de la Doc~ 
trina Cristiana , en la que se 

contiene lo que debemos 
pedir, 

% I. 

De la Oración dominical ó del 
Padre nuestro, 

P. ¿Que es Oración dominí-
cal?i?.Es la que Jesucristo en
señó Matth, 6. Llámase domi
nical por haberla compuesto 
el mismo Señor. También se 
llama Padre nuestro, por ser 
este su principio. P. ¿Para que 
la compuso el Señor ? i?. Que 
para enseñarnos á orar y pe
dir. P, ¿Por que se antepone á 
otras oraciones? R. Que por 
ser la mas excelente de todas: 
i.0 por haber sido compuesta 
por el mismo Cristo: 2.° por 
contener siete peticiones fun
dadas en toda caridad, esto es. 

los al fuego eterno. Nota. Que de Dios y del próximo: 3.0 por 
debe creerse que son 4. los No- sernos la mas útil de todas; 
visimos , á saber: muerte, jui* 
c ió , gloria é infierno, porque 
aunque suficientemente se con
tienen y creen en el Símbolo, y 
artículo; con todo deben creer
se cada uno de por sí y expre-

pues es un memorial compues
to por nuestro mismo Juez y 
Abogado en nuestro favor. 

P, ¿Por que el Señor quiso 
que fuese tan breve? i?. Para 
que la pudiésemos aprender 
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coa mas facilidad, y repetiila 
con mas freqüencia. P. ¿Prohi
bió otras oraciones? ¿ .Que no; 
pues solo prohibió usar de mu
chas palabras en nuestras ora
ciones, como lo hacen los Et
nicos, que piensan ignora Dios 
lo que nosotros necesitamos,y 
que es necesario usar de multi
tud de palabras para informar
lo. JP. j-Que es orar ? R, Que le
vantar el corazón ó la mente á 
Dios , y pedirle mercedes. Con 
otros términos: es la oración 
pztitio decenthm á Deo. 

P. ¿De que consta esta ora
ción ? R. De dos cosas, esto es, 
de un exordio ó preludio, y de 
7 peticiones ; de las quales 3 
pertenecen á la gloria de Dios, 
y las otras 4 al provecho del 
próximo. Dirás. S. Lucas sola
mente expresa 5 peticiones 
cap. 11. luego no son 7. R, Que 
S. Lucas^ incluyó las 7 en las 
S, á saber, la 3.a en la i.a y 2.a, 
y la 7.a en la 5.a Santo Tom. 
2. 2. q. 83. art. 9. ad 4. 

P, i Oró Cristo, alguna vez 
por sí, y por nosotros? R. Que 
en quanto hombre oró por sí, 
como consta del sagrado Evan
gelio; y como adviertes. Tom. 
3. p. q. 53.̂ .̂4. ad 2. Christus 
orando petiit, et meruit suam 
resurrectionem , in quantum ho
mo. También oró muchas ve
ces por nosotros, y aun ora 
ahora en el Cielo, como lo 
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dice S. Pablo ad Rom, 8. Q^t 
est ad dexteram Dei,qui etíam 
interpellat pro nobis, 

P. i Como se entiende, que 
el Espíritu Santo ora ó pide 
por nosotros con gemidos ine
narrables? R, Que por quanto 
nos hace orar á nosotros de 
este modo,iluminando nuestra 
mente, é inflamando nuestra 
voluntad. 

§ II. 

Explicase la Oración domi
nical, 

P, ¿Qual es el preludio de 
esta Oración ?/i. Que estas pa
labras: Padre nuestro, que es
t á s en los Cielos, La voz Padre 
denota las tres divinas Perso
nas. P. ¿Por que se dice Padre^ 
y no Dios ó Señor? R, Porque 
el nombre de Padre es nombre 
de piedad, amor y confianza; 
pues el Padre no se niega á las 
justas peticiones de sus hijos, 
y sabe disimular los defectos 
de ellos, P. ¿ Por que títulos 
es Dios nuestro Padre? R, 
Que por muchos; pues lo es por 
la creación, conservación, re
dención , reparación, y por la 
vocación con que nos llamó á 
la herencia celestial, institu
yéndonos sus herederos. Con 
este nombre Padre declaró 
Cristo eramos sus hermanos 
y coherederos. 
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P. ¿Por que se dice «weJim, 

y no mió1. R. Porque la caridad 
hace todos los bienes comunes; 
y así el Maestro de esta vir
tud nos enséñó á orar á todos 
por cada uno, y á cada uno 
por todos. 

P. ¿Por que se dice : Que es
t á s en los cielos?: R. Que por 
estas palabras se significa él 
sumo poder de Dios para con
cedernos quanto le pidamos; 
pues está en los cielos comoSe-
ñor que gobierna, y tiene á su 
disposición todas las cosas: 
Que no debemos pedir, sino lo 
que nos conduzca al cielo: 
Que quando oramos debemos 
levantar á éste nuestra mente: 
Que aunque Dios esté en todas 
partes, habita mas especialr 
mente en los cielos; porque a-
Hí se ve perfectamente, y se 
comunica con plenitud. 

P. ¿Para que sirve este pre
ludio? R* Que para que cono
ciendo que nuestro Padre no 
es terreno, sino celestial, y 
entendiendo al mismo tiempo 
así su piedad, como su exce
lencia , nos excitemos á pedir
le con humildad y confianza. 
Así Santo Tomas 2. 2. q, 83, 
art, 9. ad g. 

P . ¿Qual es la i.a petición? 
jR, Santificado sea el tu nom-r 
hre. Esto es, que el nombre 
de Dios, y el mismo Dios sea 
de todos conocido, venerado, 

glorificado y santificado^ P* 
¿Que pedimos en esta petición? 
R. Pedimos la conversión de 
todos los infieles, hereges y 
pecadores á la verdadera fe y 
penitencia ; y para los justos 
el exercicio de las virtudes, la 
perseverancia en el bien, y la 
gracia ó perseverancia final. 

P. ¿Qual es la 2.a petición? 
&>; Vénganos el tu Reyno; es
to es : que reyne Dios en nosr-
otros en esta vida por gracia, 
y principalmente en la otra 
por gloria. P. ¿De quantas 
maneras es el reyno de Dios? 
R* Que de 4; á saber: de na
turaleza , por ser Dios dueño 
y señor de todas las cosas, en 
las quales está como Rey, go
bernándolas y mirándolas por 
esencia) presencia y potencia* 
De gracia , por reynar de un 
modo especial en los justos. 
De gloria , por reynar tam^ 
bien de un peculiar modo en 
los bienaventurados. Y de to
tal y pacífica posesión , con la 
qual reynará después del dia 
del juicio, habiendo logrado 
la final victoria de todos sus 
enemigos. 

P. ¿Qual de estos reynos se 
pide en esta petición? R, Que 
propiamente se pide este últi
mo ; esto es: que habiendo 
Dios destruido el imperio de 
Satanás, reyne en los justos 
por gracia y gloria , y en los 

76 
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impíos por su justicia y eterna signi. La i.a es mediante la 
venganza. P. ¿Por que no pe- qual quiere Dios absolutamen-i 
dimos, que Dios nos conserve te se haga alguna cosa, segu^ 
perpetuamente esta vida? i J . el Salmo 113. Omnia qucecum-* 
Po rque ella nos impide el go^ que ÜO/W/Í , / ^ ^ . Debemos con-
zar la eterna. También puede formarnos con esta voluntad 
entenderse esta petición del 
jeyno de Dios en nosotros en 
esta vida , aunque su comple
mento se haya de verificar en 
la eterna; esto es : que expe
lido el reyno del pecado ^rey-
He Dios en nosotros en esta v i 
da por gracia, y en la otra 
por gloria. 

alegrándonos en lo bueno y 
próspero, y tolerando y su
friendo lo adverso; como quan-
do Dios nos aflige con alguna 
calamidad de hambre , peste, 
guerra, &c. La í2.a voluntad 
es también de dos maneras ; á 
saber: preceptiva y consiliati~ 
va. Preceptiva es, quando Dios 

P. ¿Qual es la 3.a petición? nos manda ó prohibe alguna 
H . Que zs'. H á g a s e tu voluntad, cosa , y esta siempre nos obli-
as í en la tierra, como en el cié" 
lo ; esto es: que así como los 
ángeles cumplen la voluntad 
de Dios en los cielos, así cum
plan con ella los hombres en 

ga á su cumplimiento. La con-? 
siliativa es la que nos aconse
ja la cosa, v. gr. la virginidad^ 
la pobreza de espíritu, ó el es
tado de vida mas perfecta. No 

la tierra. La partícula a s í co~ estamos obligados á confor-
mo se entiende de semejanza 
de igualdad en la voluntad y 
afecto, mas no en la obra; por* 
que aunque podamos en esta 
vida, asistidos de la divina 
gracia, querer hacer la vo
luntad de Dios, como la ha
cen los bienaventurados en el 

marnos con esta voluntad, por
que Dios no quiere obligarnos 
á lo que solamente aconseja. 

P. ¿Que se pide en está pe* 
tición"?ilw%Que una gracia efi
caz para hacer en todo la vo
luntad de Dios, como la ha
cen los bienaventurados. P. ¿Y 

cielo, mas no podemos redu3^ por que 'petlitóos esta gracia 
cir á la obra este deseo con eficaz? i?. Porque el fomes dél 
tanta perfección como ellos; pecado que hay en nosotros, 
porque septies (in die) cadet repugna á la conformidad con 
justas.. Prov. 24. la voluntad divina ; y para 

P. ¿De quantas maneras es vencer esta repugnancia nece-
la voluntad de Dios ? R. Qué sitamos de los divinos auxilios; 
de dos Í esto es: beneplaciti^ et M los suficientes &d posse, y 
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de los eficaces flti í í^re. natural, enteíidiendo por él to-

: P. |Debe siempre confor- do sustento necesario para la 
marse nuestra voluntad con la vida. Se declara este con noin-
divina? Que no siempre nos bre de pan , por ser este entre 
debemos conformar in volito todos los alimentos el mas 
materiali% ipero si i« volito for~ 
mali voluniatis bemplacUi, vel 
permissivw. Volito formal es 
la razón porque Dios quiere 
suceda la cosa , y esta razón 
siempre es buena y honesta. 
Volito material es lo que se 
hace; ó sucede, como lacnfer'-

necesario para vivir. 2,0 E l es* 
pirítual, baxo del qual se en
tienden las virtudes V la doc
trina evangélica , y la gracia. 
3.0 E l sacramental, y se en
tienden en él los sacramentos, 
especialmente la Eucaristía,1 
que verdaderamente es el pan 

medad, muerte, 1 ó qualquiera supersübstancial. Todos estos 
otra adversidad, la qual po- tres panes pedimos en esta pe
demos desear no suceda,' Y aun 
el mismo Dios quiere que hu
yamos €e:sella con moder ácion^ 
nos'defendamos de ella í, y le 
pidamos nos ílibre ú é incurrir-
la. Quando no pudiéremos l i -

ticion, pues de todos tres ne
cesitamos. 

P. ¿Bor que llamamos á este 
p&n áúestral R. Poique Dios es 
tan liberal que nos lo da gra
ciosamente eoíno nuestro. O 

bramos de la calamidad, de- porque no debemos tomar el 
bemos sufrirla con paciencia, ageno , sino el que Dios diere 
diciendo: hágase vuestra vo
luntad. No debemos confor
marnos con la voluntad de 
Dios permisiva con que per-

á cada uno, P, ¿Por que deci
mos <í dádnosle ?l- ñ . Que para 
confesar, que no se nos debe, 
por mas que trabajemos, sino 

mite los pecados 1 pues ni Dios *[ue se nos da de gracia, 
los quiere. JR. ¿Por xjue áñadinios .̂ ¿ĵ ? 

¿Qual es la 4.a petición? 2Í. Lo: 1 a porque quiere Dios 
R. EP pan mestro de ¿adá dia que orembsxon freqüencia, y 
dánosle hoy, P . ^Que pedimos le pidamos cada dia lo nece
en esta petición? R , Que nos sario. Lo 2.0 para que enten-
dé Dios el alimento conve
niente para el cuerpo, y tam
bién el espiritual de la gracia 
y sacramentos para «1 alma, 
P. i De quantas maneras es es
te pan? i?. Que de tres, i.0 El 

damos que cada d i a , y aun 
cada momento necesitamos re
cibir algún sustento de Dips. 
Lo 3.0 para que no seamos de
masiadamente solícitos de die 
vrastino; porque la demasiada 
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solicitud distrae la mente de 
la oración, y de las cosas di
vinas. Mas no por eso se re^ 
prueba en los superiores,, y 
padres de familia un diligente 
y prudente cuidado acerca de 
las cosas familiares, con tal 
que sea sin anxíedad, ni per-1 
turbación. 

P. ¿Qual es la s.a petición? 
JR. T perdónanos nuestras deu
das , as í cpmo nosotros perdo
namos á nuestros deudores, P. 
¿ Que se pide en esta petición? 
R. Que nos perdone Dios nues;-
tros pecados, y su reato de 
culpa y pena, así como per
donamos nosotros i los. que 
nos han agraviado ó hechor 
maL P. ¿Pedimos que se nos; 
perdonen las deudas dé la ca
ridad , religión , ó de otras vir
tudes? R. Que en ninguna ma
nera , sino que ántes bien pe
dimos en la tercera petición; 
nos conceda Dios su gracia pa
ra cumplirlas. Pedimos sí en 
esta petición, se nos perdonen 
los defectos cometidos en el 
exercicio de dichas, virtudes,/i; 

P. ¿ Deben los justos hacer 
esta misma petición? R . Que 
deben ; porque nadie sabe si 
es digno de amor ó de odio; 
esto es : si está en pecado ó en 
gracia. Y porque siete veces 
al dia cae el justo, y cada uno 
necesita decir: amplius lava 
me ab iniquitate mea* Y final-

X L L 

mente por los pecados deotros : 
y por esta razón no decimos! 
perdónanos mis pecados , sinó 
nuestros pecados ó deudas, 

P. ¿Que denota la partícula 
as í come* R. Que no denota se
mejanza de igualdad , sino de 
proporción; pues nosotros per
donamos poco y remisamente 
respecto de Dios, que nos per^ 
dona mucho y perfectamente.. 
Denota asimismo cierta condi
ción ó pacto ; esto es : si per
donas , te se perdonará; y si 
no perdonas, no té se perdo
nará. P. ¿Siendo esto así, co
mo dicen esta oración los que 
no quieren peráonaiD?l R, Que 
en nombre de la. Iglesia ; esto 
QS i que así: como la iglesia ; ŷ  
los justos de ella perdonan, asi 
etlos sean perdonados por DiosJ 
0 entendiendo, que así como; 
ellos»debieran, perdonad, asi 
sean perdonados por Dios^pi
diendo auxilios para mudar de 
voluntad, y perdonar también 
por su parte á sus, deudores.: p 

P. ¿Que deudas es;tamos;ON 
biigados áf perdonar 1 i?. Que 
las de injuria é ofensa $ n6\ las 
de justicia ó de Vindicta públi
ca , que debe practicarse por 
la autoridad del juez. Debe to* 
do el que fuere ofendido per
donar de corazón la ofensa, 
pues sino perdona así , no le 
perdonará Dios. Perdonar tam
bién toda satisfacción y VÍQ-
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dicta pública es de consejo y nos para haceríos mejores, co

mo lo hizo con Abrahan para 
probar su obediencia, y con 
Tobías para prueba de su pa
ciencia. Permite también sea
mos tentados con las sugestión 
nes del diablo , no quando este 
quiere, sino quando el Señor 
le permite, como consta del 
libro de Job-

P. ¿Que debemos hacer quan* 
do somos tentados ? i?. Que orar 
con f e r v o r y rezar esta peti
ción : fortalecernos con la se
ñal de la Cruz, y .con acto» 
opuestos á la tentación t medi
tar en la pasión y muerte de 
Cristo L acordarnos/de nues
tros novísimos: repetir con el 
corazón los nombres dulcísi
moŝ  de J.esus y M a r í a : invo
car nuestro ángel custodio^ 
que es nuestra especial patrón 
y protector. 

P.. ¿Qual es la 7;* petición? 
R, Mas lábranos del mal; esto 
es : de todo pecado, ó'de todo 
mal espiritual, y de todo lo 
que sirva de impedimento á la 

tentación con la que Venció á virtúd; O pedimos n os libre 

perfección , no de precepto, 
P. 1 Qual es la 6.a petición ? 

R. T no nos dexes caer en la 
tentación, P, ¿Que pedimos en 
esta petición? Que nos dé 
Dios auxilios para vencer la 
tentación, y no permita sea
mos vencidos ó caigamos en 
ella. P. ¿Que es tentación , y 
de quantas maneras? i?. Que 
es suggestio, seu impulsus in
terior m i exterior ad operan-
dum. Es de dos maneras , una 
buena y otra mala , ó una para 
lo bueno y otra para lo malo. 
La i.a se llama probationis ; y 
la, .2* ¡dejceptianis, y esta es de 
la que pedimos, nos libre Dios. 

Pi ¿l¿s el; diablo autor de 
toda tentación mala? R. Que 
Jio; porque muchas proceden 
áé la propia: concupiscencia; y 
del mundo;; esto es :• de los 
hombres mundanos. Puede de
cirse también, que es autor de 
toda - mala tentación , por ha
ber sido el primer tentador en 
el Paraíso, y de aquella i.a 

Adán; nacen las demás, como 
de una raiz corrompida. 

P. ¿Dios es autor de la ten
tación? i?. Que Dios no tienta 
á; los malos ; porque como dice 

Dios de todos los males de es
ta vida, y que seamos trans
feridos á aquel bien que ex
cluye todo nial. Así S. Agus-
tin Epist, 121. La misma, ex-

Santiagaen su Católica:^p. i . plicacion\le da también mi se-
Deus enim intentator malorum ráfica madre santa Teresa en 
$st: ipse autem neminem ten* el cap. ult. del camino de Per-^ 
tat* Tienta sí Dios á ios bue- feccion^ donde con una doctri-
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na verdaderamente celestial 
explica toda la oración del. 
Padre nuestro, 

P\ ¿Por que no pedimos 
vernos libres de los males cor
porales? i?. Porque esto no se 
funda en perfecta caridad; pues, 
muchas veces los males del 
cuerpo aumentan los bienes 
espirituales; y así no pedimos 
exención de ellos, aunque sí 
pedimos implícitamente ios au
xilios para tolerarlos. 

P . ¿Por que no pedimos en 
esta oración honores, digni
dades, ó bienes temporales? 
R , Por tres causas. i.a Porque 
esta oración es un compendio 
del Evangelio, y en este nos 
enseñó nuestro divino Maestro 
á despreciar las riquezas, hon
ras , dignidades, y demás bie
nes caducos. 2.a Porque solo 
debemos pedir aquellos bienes 
temporales que nos conduz
can á los celestiales , y estos 
se piden baxo el nombre de 
pan en la 4.a petición. 3.a Por
que si buscamos de corazón 
el Reyno de Dios y su justi
cia, todo lo demás se nos aña
dirá, como lo prometió el mis
mo Jesucristo. 

P . ¿Que significa la palabra 
Amen con que damos fin á es
ta oración. R . Que amen es voz 
griega, la quál nunca ha sido 
mudada ni por los Griegos, ni 

. por los Latinos. En las oracio

nes significa lo mismo que^j/ 
sea, y en los misterios lo mis
mo que asi es verdad, ó asi 
lo creo* 

C A P Í T U L O V I . 

D e l Ave M a r í a . 

P. ¿Por que se dice quási 
siempre después del Padre 
nuestro el Ave M a r i a l R. Lo-
i.0 para que se nos concéda lo; 
que pedimos en el Padre nues
tro; por ser María Señora nues
tra mas poderosa abogada pa
ra con Dios que todos ios san
tos, como la mas amadá del. 
Altísimo. Lo 2.0 porque des
pués del Padre nuestro no hay 
otra oración mas excelente; 
pues contiene las mayores ex
celencias y alabanzas dé la 
madre de Dios, Es tkmbien la 
mas antigua de todas, y en
señada por Dios. 

P . ¿Que partes contiene? R* 
Que tres. i.a Pronunciada por 
el arcángel S. Gabriel*, quan-
do la saludó de parte de Dios, 
diciendo: Dios te salve llena 
de gracia: el Señor es contigo: 
bendita tú eres entre todas tas 
mugeres. 2.a La dixo santa Isa-» 
bel ensenada del Espíritu San
to , repitiendo las últimas pa
labras del ángel, y . añadiendo: 
T bendito es el fruto de tu vien
tre. 3.a La añadió la Iglesia en 
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él Concilio de Efeso, instruí- pasión y muerte de su Hijo 
da por el mismo Espíritu San- fué llena de amargura como el 
to, y es: Santa M a r í a , Madre mar; ya finalmente porque es 
de Dios, ruega por nosotros 
pecadores,¿4men.TambiQn aña
dió la Iglesia : ahora, y en ¡a 
hora de nuestra muerte. Es, 
pues, esta oración enseñada 
por el mismo Dios, y dimana
da á nosotros por diversos ór
ganos del Espíritu Santo; á 
saber : del Angel, santa Isabel 
y la Iglesia. 

P. ¿Que quiere decir ¿4ve* 
R» Lo mismo que Dios te sal
ve ^ 6 alégrate. Como si le di-
xera el ángel V Tú eres la Eva 
á l r e v é s ; porque si esta f u é 
madre de la muerte ^ tú eres 
madre de la vida, y de todos 
los vivientes» Por lo mismo: 
Dios te salve, y alégrate, P. 
¿Quien añadió M a r í a * R, Que 
la Iglesia, para llenarse de sua
vidad y dulzura con la invo
cación de tan suave nombré, 
y al mismo tiempo de confian
za en la poderosa mediación 
de tan gran Reyna. 

P, ¿Que significa Mar ía* R, 
Lo mismo que S e ñ o r a , y la 
grán mairé de Dios es nuestra 
amabilísima y dulcísima Seño
ra, Reyna y Emperatriz. Tam
bién se interpreta lo mismo 
qüe Estrella del M a r ; ya por
que en el maf proceloso de eŝ -
•te mundo nos conduce al puer
to de salud ya porque ea la 

un inmenso piélago de gracias; 
pues así como todos los rios 
entran en el mar, así todas 
las gracias entráron en María. 
Por esto con justa causa la sa
luda el ángel diciendo: llena 
de gracia ; esto és : llena de to
das las virtudes, dones y gra
cias sobre todos los ángeles y 
santos. 

P. ¿Que denotan las pala
bras : el Señor es contigo* R, 
Que María era un gustoso ha
bitáculo de toda la Santísima 
Trinidad; porque si toda ella 
habita en el alma del justo por 
la gracia; con quanta mayor 
complacencia habitaría en Ma
r ía , estando tan llena de gra
cia? Esta Señora era el verda
dero tábernáculo de Moyses, 
la verdadera Arca de. la santi
ficación, y el verdadero tem
plo dé Salomón. Otros entien
den én estás pálabras: el Señor 
es contigo , lo mismo que: el 
Señor será contigo por la con
cepción y encarnación del Ver
bo divino. Así Santo Tom. 3. p. 
q, 30. art. 4, 

Bendita tú} 'eres entre todas 
las mugeres. La misma alaban
za se dio á Jael que quitó á 
Sisara la vida , y á Judit que 
cortó la cabeza á Holofernes. 
Con mas verdad y excelencia 
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tributa el ángel á María este 
elogio, por haber excedido in
comparablemente no solo á di
chas heroínas, sino á todas las 
demás vírgenes y matronas ea 
mil gracias, privilegios y ben
diciones. Ella fué la que yer-
daderamente desbarató la ca* 
beza del Holofernes infernal, 
y triunfó del orgullo del de
monio : Nec primam similem 
visa. est, nec habere sequentem, 
gaudia matris habens cum vir-
ginitatis honore. 

T bendito es el fruto de tu 
vientre» La partícula^ es cau
sal ; y así es lo mismo que si 
dixera: por eso especialísima-
mente eres bendita, por ser 
bendito por esencia, y fuente 
éo. toda bendición, el fruto de 
tu vientre. La Iglesia añadió 
Jesús para designar este divi
no fruto, y para consuelo de 
los fieles que se recrean con la 
invocación de este nombre dul
císimo , y con él se fortalecen 
contra las tentaciones del ene
migo. 

Santa M a r í a , P . ¿Quanta 
fué la santidad de la Santísima 
Virgen? R , Que tanta quanta 
convenía á su altísima digni-
dad y excelencia de madre 
de Dios; y siendo esta dig
nidad quasi infinita, también 
será <iuasi infinita su santidad. 
No es infinita; porque en la 
criatura no se halla capacidad 

para lo infinito; pero es qüasi 
infinita; de manera que sola la 
santidad de la Virgen excede 
la santidad 4e todos , los ánge
les y hombres juntos. 

P. ¿Por que se llama madre 
de Dios* R . Porque realmen
te María Santísima lo es con 
tanta propiedad como lo son 
las demás madres de sus pro
pios hijos. Así se definió en el 
Concilio de Efeso contra Nes-
torio , que impíamente afirma
ba , que María Señora nuestra 
era madre de Cristo, mas no 
madre de Dios. Dirás: ¿Pues 
como María es madre de Dios, 
sino produxo la deidad? R . 
Que tampoco las demás mar 
dres producen el alma de sus 
hijos; y con todo eso son ver
daderas madres de ellos, por
que ministran la materia de la 
qual estos son producidos ; así, 
pues , habiendo María Santí^ 
sima concebido verdadera
mente al hijo de Dios, minis
trando la materia en su en
carnación , y nacido de ella, 
es verdaderamente su hijo. N i 
de aquí se infiere, que María 
sea también madre del Padre, 
por ser el Padre Dios; porqué 
este nombre Dios no siempre 
se toma por las tres divinas 
Personas , sino algunas veces 
por una sola, como en este 
caso. Véase á Santo Tom. 3.^« 
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P. ¿Que denota el decir: n/e- recen el Ave M a r í a , por la 

mañana, al medio dia, y á la 
tarde? R, Que para significar
nos necesitamos repetidas ve
ces de la protección de María. 

ga por nosotros pecadoresl R, 
Que la Iglesia nos persuade 
con estas palabras, que no so
lo debemos alabar á María, 
sino invocarla en nuestros apu- También para renovar la me
ros y necesidades; y así á su moria de los tres principales 
mayor alabanza, qual es la misterios, de nuestra reden-
de ser madre de Dios, junta- eion; á saber: la encarnación, 
mos esta deprecación, con que pasión y resurrección de Cris-
le suplicamos sea nuestra abo- to; pues según la mas proba-
gada y medianera con el A l 
tísimo. Se dice por nosotros; 
porque la caridad todo lo ha-' 
ce común, quando conduzca 
á nuestra salvación, y la de 
nuestros hermanos. Se dice pe
cadores, confesando que todos 
lo somos, y que por tanto ne
cesitamos de su maternal pro
tección y mediación, para que 
Dios noŝ  perdone. 

P, ¿Porque decimos: ^¿7-
rrt, y en ¡a hora de nuestra 
muerte ? R. Que la partícula 
ahora denota al \ tiempo pre
sente y futuro hasta nuestra 
muerte, pero con todo eso ex
presamos esta hora; porque 
en ella necesitamos mas que 
nunca, el favor y amparo de 

ble opinión la encarnación del 
divino Verbo se obró por la 
tarde. La pasión ó muerte su
cedió después de medio dia , y 
la resurrección del Señor por 
la mañana. Otros piensan se 
hace así, para reverenciar el 
misterio de la encarnación, su
puesto no se sabe la hora cierr 
ta en que acontecióos! por la 
mañana , por el medio dia , ó 
ponía tarde ó noche, hacién
dolo en todos estos tiempos. 

CAPITULO VII. 

De la Salve Regina, 

Esta es otra oración dirigi
da á María Santísima muy cé~ 

nuestra benéfica madre y abo- lebre en la Iglesia , y aproba-
gada; por ser en ella mas fuer- da por esta. Gon ella al misma 
tes los acometimientos de núes- tiempo que saludamos á la Rey-
tros enemigos, y entonces se 
ha de decir nuestra causa par 
ra toda una eternidad. 

JP. ¿Por que se tocan las 
campanas para que los fieles 

TOMO tu 

na dé los cielos, invocamos su 
favor, presentándole sus elo
gios y nuestras miserias. , 

F , ¿Quien compuso esta ora
ción? i ^ . Que tiene tres partes. 

77 
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La i.a desde su principio has
ta la palabra: O clementísi
ma, &c, y esta se cree com
puesta por Hermano Contrac
to Monge de San BenitcVLa 2.a 
á saber : O clementel O piado-
sal O dulce Virgen Mar tal se 
atribuye á S. Bernardo. La 3.a 
Ruega por nos, &c, es añadida-
por la Iglesia. E l i d que orde
nó se cantase y rezase en esta 
fué Gregorio ix. 

Salve es lo mismo que Ave; 
y es una salutación urbana, 
festiva, alegre y reverencial, 
con la que damos á entender 
quanto deseamos toda su feli
cidad á María Santísima, ó por 
mejor decir , quanto nos con
gratulamos de su suma felici
dad. Rey na: con justa causa 
llamamos con este título á la 
madre de Dios, porque así lo 
es del Rey de los Reyes; y ella 
misma Rey na de todos los án
geles y hombres, Reyna de to
das las gentes , y Reyna final
mente de todos los siglos. 

Madre de misericordia, por
que de María procede á noso
tros aquella misericordia de la 
qual cantó David Salmo 47. 
Suscepimus Deus mi ser i cor di am 
tuam , in medio templi tui. Y 
porque de todos tiene miseri
cordia , mirándonos como una 
madre amabilísima. Vida, por
que por ella tenemos" á Cristo, 
qui Gonfundens mortem donavit 

nobis vitani sempiternam, Y 
también por procurarnos la 
gracia que es vida de nuestra 
alma. Dulzura , por ser María 
la fuente de toda dulzura pa
ra las almas que le profesan 
una verdadera devoción; y 
porque á todos consuela, y 
jamas contristó á ninguno.' 

Esperanza nuestra; esto es: 
toda nuestra confianza después 
de Dios. -Es verdad que Dios 
es el objeto primario de nues
tra esperanza , pero teniendo 
el Señor dos rey nos, uno de 
misericordia , y otro de justi
cia , y reservándose para sí el 
2.0 trasladó en algún modo á 
María Santísima el 1.0, y por 
eso, después de Dios, es Ma
ría nuestra esperanza. 

A t i clamamos los desterra-' 
dos hijos de Eva. Denotan es
tas palabras, que nosotros co
mo desterrados de nuestra pa
tria que es el cielo, implora
mos , no solo con la boca, sino 
de lo íntimo de nuestros cora
zones, la protección y ampa
ro de tan gran Reyna. Con es
to renovamos al mismo tiempo 
la memoria del destierro que 
por nuestras culpas padece
mos, como heredado de nues
tros primeros padres. Nos lla
mamos hijos de E v a , para ex
citar mas su compasión con 
nosotros; y para que si por 
hijos de Eva somos tan mise-
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rabies , seamos felices y bien
aventurados por hijos de Ma* 
ría. Dicen algunos que por eso' 
somos llamados los desterra^ 
dos hijos de E v a , porque ésta 
como formada en et Paraíso 
fué propiamente desterrada de 
é l , y no Adán que fué forma
do en el campo Damasceno al 
qual fué expelido, y no se re
puta propiamente desterrado 
el que es enviado á su suelo. 

¿4 t i suspiramos gimiendo y 
llorando: con estas palabras 
proponemos á la madre de la 
misericordia nuestra miserable 
suerte con gemidos y lágri
mas, para mover mas eficaz
mente su piedad á nuestro am-
paro y socorro.. En este valle 
de lágrimas, porque nada mas 
es el mundo que un Valle de 
lágrimas, como lugar de des
tierro , trabajo y dolor. 

E a pues, Señora, ahogada 
nuestra: como si dixéramos: 
después de haberos expues
to nuestra miseria, os pedi
mos, llenos de confianza, nos 
socorráis en ella; y así vuelve 
á nosotros esos tus ojos miseri
cordiosos. T después de este 
destierro muéstranos á Jesús 
fruto bendito de tu vientre. Con 
estas palabras, mezclando con 
ellas los elogios de la madre 
de Dios, le pedimos, que aca
bada esta vida, que es un ver
dadero destierro, nos muestre 

á Jesús su hijo, suponiendo que 
como su madre tiene cierta 
potestad para ello. 

O clementel O piadosa! O 
,dulce F í r g e n Mar/al Son títu
los igualmente pios, que opor
tunos: y poderosos para incli
nar: su piedad á concedernos 
lo que le pedimos. 

Ruega por nos santa madre 
de Dios , para que seamos dig
nos de alcanzar las promesas 
de Jesucristo, Estas palabras 
de oro son la corona de toda 
esta tan misteriosa oración; 
pues exponiendo con ellas á la 
poderosa Reyna su mayor dig
nidad de madre de Dios,4e 
pedimos al mismo tiempo, ore 
por nosotros, para que logre
mos obtener las promesas de 
Jesucristo; esto es, quanto nos 
conviene para nuestra salva
ción , y principalmente para 
esta vida la gracia , y para la 
otra la gloria. 

La 3.a parte de la doctrina 
cristiana nos enseña lo que de
bemos obrar; y ta 4.a lo que 
debemos recibir; mas de ám-
bas ya queda dicho suficiente
mente lo necesario en sus pro
pios tratados. Algunas otras 
cosás que otros aSaden sobre 
las que quedan propuestas, pue
den entenderse fácilmente; y 
así omitiéndolas, damos por 
concluida esta Suma. Oxalá, 
que toda ella ceda en mayor 
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honra y gloria dé Dios , dé su 
Santísima Madre, y de mi Se
ráfica Doctora santa Teresa de 
Jesús; y que igualmente sirva 
de alguna utilidad y provecho, 
á la juventud, para cuya ins-̂  
truccion la hemos formado. 
Quanto ea ella hemos escrito 

X L L 

lo sujetamos con el mas obse
quioso y ciego rendimiento, 
una y otra vez, á la corree-» 
cion de la santa Romana Igle
sia, y lo sometemos al mas 
acertado juicio de los mas sá-
bios y prudentes. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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DE LAS COSAS . PRIKCIPALES QUE SE CONTIENEN EN LOS DOS 
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A' ' 
Ahogado,, Sias, peculiares obliga-
« cioné&¿ila<-6ul í í o ; puede; lie-
4 cibir mas salario que elJasigfia-
- dó. Ibid. Qué opiniones debe 

seguir. 39. 
Aborto, Se prohibe el procurar

lo; penas contra los que lo.pro
curan , y quándo se incurren, 
I. 379. y sigg. 

Absolución, No ¿e puede dar al 
ausente. 1 a i .Cómo se ha de 
dar al moribundo. Ibid. 123. 

^ nEn qumcasqs debe negarse la 
absolución.; Ibid.:i44; 

Aceptaciém No se requiere la del 
pueblo para que la ley j«usta 

.obligue. •$ isaiSi'S 
Actos, Quáles puede :mandár ó 
? -iprohibk;la ley hum?Ha¿i7J¿ f^. 

y sigg.- Ei Imaí̂  eicierfio 1 debe 
. nianifestarse en iarconfesioni 1. 
/ i>3. vhv.h > 4i 
Acusmion, Q ué iea V st s- táñdíM0-
Jiíéfes^yí-ien ^quéjsé¿.(jlis'tii^i^ de 
• ^riaidiííiandacíotjp 1^6,06^ ylSfoy. 
Adivimáothldfiiéséa', dé qlíáitas 
" la tá&mms^ p quihdo^erá Jkita 

6 pecaminosa. 1. l ó f . y sigg. 
Adpjnacron,' Qúé &Qa: $ acto de qué 

virtdd y -y ^n |ué sé ^distingue 
del juramento, y de la Ora
ción, i . 339. y 340. 

Adopción: Qxié sea , "de qüántas 
manerás y y ̂ quándo resulta de 
ella [impedimento dirimente del 
matrimonio. 2. 355. 

Adoración: Qué séá^ dé quántas 
maneras:, y acto de qué vir
tud. 1, 2jf, y sigg. Véase Ltíi-

TL̂ ítríâ  Di4lía j HipevdüUa*. • 
Adúitera:Qtákkéo está Obligada á 

declarar la prole aduiterinak 1. 
• • f io . úrti} > ' 

Adulterio. Qué sea, y de quántas 
ntffipiepas. í . 423. Es mas grave 
• -r^ii '1 ai A ug^ q ti e ̂ n él tií a ri d o. 
. Ibidr^f4UíQu^5'ob%áclon in-
•'• dücé dé restituir, r . 

Advertencia, Qüál sé'requiere pa
ra pecar mortál'-é veíliálraehíe. 

AfinMÚl î Mm f̂ iéuQi&ñv, y 
cómo dirime'él maínffiéhio. 2* 

'I. 
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609. Quál sesprojúbe á ios re-? 
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Bautismô  De quántas maneras 
. sea. 2*1$, Quál es necesario, 
. i y cómo .para salvafnds. Ibid. 

16. Quándo fué instituido. Ibid. 
Quál su materia, su forma , su 
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to se deba á los Beatificados, i . 
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Beneficio eclesiástico. Que sea, y 
sus condiciones. 2, i ^ i . Quán-
do lo serán las Capellanías. Ib. 
2|2.Qualidades de los que han 
de obtenerlos. Ib. 258. y sigg. 
Modos con que se adquieren. 
Ibid. a 6 i . Cómo es lícita ó ilí
cita su pluralidad» Ibid. 268. 
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Bigamia, Qué sea, dé quántas 
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nas. 1. 276. y sigg. 
Borrachera, Es de sí culpa grave, 
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órden á usar de carnes y lacti-
cinios. Ibid. 196. y sigg. 

Bula de composición. Qué concede, 
y en qué casos tiene lugar. 2. 
198. No vale al que peca en 
su confianza. Ibid, 199. Quán
tas se pueden tomar cada año* 
Ibid. 
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Bula de la cena. No rige ya por lo 
menos en España. 2. 450. 

Calumnia. Qué sea, y su malicia, 
1. 585. 1 

Calumniador, Delatando falsamen
te al Sacerdote por solicitante 
incurre en pecado reservado al 
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le puede absolver , sin desde
cirse. 2. 163. 

CViw¿/0, Qué sea , de quántas ma
neras , y quándo licita en él la 
ganancia, 1. 55'4. No se per
mite á los clérigos. Ibid. 

Canonización, Que sea , y qué cul
to conceda. 1. 259. 

Canonistas, Su sentencia uniforme 
qué regla forme en órden á la 
fe y costumbres. 1. i c . 

Cantares. Los torpes quándo se
rán culpa grave. 1.413. 

Capellán, Qué obligación tiene el 
que por la Capellanía debe ce
lebrar todos los dias. 2. 84. 
Quándo podrá disminuírsele el 
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4 3 3. Quién puede y cómo ab-
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Clérigos. Cómo y quándo'gozaiil 
del privilegio del foro* 1.. 82. 
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miñosas por, el abuso. [1. ^4^ 



De ¡as cosas notables» 
Compensación, Que sea, y con qué 

condiciones será lícita, i . 500. 
Cómplice venéreo; Solo en el artí
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sus efectos, quién puede po
nerlo, y absolver de él. Ibid. 

* 4^4. y sig. 

Envidia, Qué sea, y su malicia. 1. 
12?, 

Epiqueya. Qué sea, y quándo pue
de usarse de ella. 1. 94. 

Error. D,e quántas maneras pue
de verificarse en el matrimo
nio, y quándo lo dirime. 2. 
348. y sig. 

Escándala, Qué sea , y de quán-
.-tas.maneras, t. 234. Es peca
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dad. Ibid. 236. Qué obras de
ben omitirse ó no por evitarlo. 
Ibid. 237* y sig- Pecados par-
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. sus preceptos, y cuándo oblif4 

gan sus actos. Ibid. 163, y si* 
Vicios opuestos á la fe ^ ¿ 
sean. ibid. 171. y sig. 

Feudo. Qué sea. 1. 442. 
Fiador. Sus obligaciones. 1. 
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D e las cosas notables* 
mente á ella. Ibid. 13. 

Graiias gratis datas. Se hallan en 
algunas personas para curar 
ciertos males corporales. 1. 
269. Qué se ha de decir de 
los que vulgarmente llaman 
ludüdores. Ibid. 

Gratitud, Es parte potencial de 1-a 
justicia. 1. 119. 

G^mvsi. Que sea, y sus condicio
nes para ser lícita. 1. 228. 
Qué causas la justifican. Ibid. 
Qué noticia deben tener de su 
solicitud los soldados. Ib. 230. 
A quiénes, y quándo es lícito 
pelear en ella. Ibid. 

Gula, Qué sea , y de quántás ma
neras pecaminosa. 1. 124. 

H 
Hábito* Qué sea. 1. 140. No es 
• formalmente pecado. Ibid. 141. 
: Los pecados que p.roceden del 
. vicioso deben declararse en la 

confesión. Ibid. 
Heredero, Herederos, Deben cum

plir los votos reales del difun
to. 1* 294. De quántas mane
ras pueden serlo. Ib» j ^ . y sig. 

Herege, Kslo el que duda de las 
ss cosas de la fe. 1. 173. En qué 

consiste la pertinacia necesaria 
para serlo. Ibid. 174. Penas 
impuestas contra los hereges, 
sus fautores, &c. Ib. 176. Obli
gación de delatarlos. Ib, 178» 

Heregía, Qtié sea , y de quántas 
maneras. 1. 173. Quién puede 
absolver de ella. Ibid. 177. -

Hermanos, Sus obligaciones; recí
procas. 1. 36^. 

Hijos, Qué limosna pueden hacer. 
1. 205. Sus obligaciones para 
con sus padres , y quándo pe
carán gravemente contra ellas. 

Hiperdulía, Qué sea, y á quién 
se deba. 1. 258. Sus actos. 
Ibid. 

Homicidio, Qué sea , y su grave
dad. 1. 375'. Quitar directa
mente la vida al inocente riuh-
ca es lícito. Ibid. 376. Quán
do se podrá indiréctamente. 
Ibid. 377. Quándo , y cómo 
será lícito quitar la vida al 
agresor de la propia. Ibid. 384, 
y sigg. No es lícito hacerlo en 
defensa de otros bienes. Ibid, 
Qué debe restituir el homici
da. Ibid. 503. y sig. 

Honestidad, Qué es , de dónde na
ce, hasta qué grado se extien
de para ser dirimente del ma
trimonio. 2. 361. 

Honor, Qué sea, y condiciones del* 
verdadero. 1. 5 80. Cómo se 
ofende, y deba restituirse. Ib. 
596. 

Horas Canónicas, Qué sean , y de 
•quántas maneras se pueden de
cir. 2. 228. Circunstancias de 
su póbl'ica celebración. Ibid. 
»30 . y sig. Con qué atención é 
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intención se deben decir. Ibid. 
232. Quiénes están obligados 
á ellas. Ibid, 233. Circunstan
cias del rezo privado. Ibid. 
236. Qué obligación impone 
de restituir la omisión de ellas, 
Ibid. 241. Causas que excusan 
de su rezo. Ibid, 244. Véase 

, Coro , Bula de composición. 

I 
Idolatría* Qué. sea, de quántas 
. maneras, y su malicia.. 1. 264^ 

Iglesia,. Qué sea la verdadera y 
. sus caractéres. t. 6. Su autori

dad en órden á la fe y costum
bres. Ibid. 7* 

Ignorancia. Qué sea , de quintas 
maneras , y quándo es pecami-

, nosa y vencible, 1. 17. y sig. 
Imágenes sagradas. Deben ser ve

neradas , y con qué culto, i , 
260. s ; : 

Imágenes profanas. Peca el que jas 
. pinra indecentes con pecado de 

escándalo i, y también el que 
las tiene en su casa. 1. 244. 

Impedimentos, De quántas mane
ras, y quántos son los del ma
trimonio, 2. 346. Quién puede 
dispensarlos. Ibid. Cómo se ha 
de impetrar su dispensa. Ibid. 
376. y sig. ^ " , 

Impotencia. Qué sea, y quándo di" 
rime el matrimonio. 2. 363. 
Qué se ha de practicar quan-

do la hubiere. Ibid. y Sj,g# 
Improperio, Qué sea. 1. JSI, 
Impureza. Qué pecados significa 

1. 411. 
Incesto. Qué sea, su gravedad y 

distinción. 1, 423. Se ha de 
declarar en la confesión el te-

, nido con la hija espiritual. Ib 
4 2 ; . 

Indulgencias, Que sean , de quán^ 
tas maneras , y quién puede 
concederlas. 2 .177 . Condicio
nes para ganarlas. 179. Es de 

. fe pueden aplicarse en sufra-
: gio de losídifuntos. Ibid. 182, 
Infidelidad, Qué sea, de quántas 

maneras, y su malicia. 1. 17!,; 
Injusticia. Su .división, y malicia. 

1. 440. 
Inquisición judiciaL Qué sea, de 

quántas maneras, y quándo tie
ne lugar. 1. 603. y sigg. 

Inquisidores. No pueden absolvéi* 
de la heregía externa en quan-

I tO; al fuero interno, si no se 
abjura primero en el interno, 1, 
177. 

Integridad. De quántas maneras, 
puede ser la de la confesión, y 
á quál obliga su precepto. 2. 
103. Véase Cow/eJí'ow. 

Intención. Quál se requiere paráL 
cumplir la ley.- í . 78. Quál se 
requiere para el valor de los 
Sacramentos. 2 , 8. Qué sea ? y 
de quántas maneras. Ibid, 

Interprétacion.: Qué sea [, de quán-
e tas maneras , y quién puede 
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darla á las leyes, ti 94. y sig. Juego, Qué sea j y quándo vicio

so el lucrativo, r. ; 6o . Que 
condiciones lo harán lícito. Ib. 
561. Los de fortuna están pro
hibidos. Ibid. Quándo habrá 
obligación de restituir lo gana^ 

. do. Ibid. Del juego al fiado, 
Ibid. ^ 

Juicio temerano.Qué sea, y quán
do será culpa grave. 1. $94* 

Juicio forense. Qué sea. 1. 5'99« 
Juramento, Qué sea, y de quán-

tas maneras. 1. 319. y sig. 
Suelen hacerse los juramentos 
en diversas formas, y quáles 
sean. Ibid. 321. Sus condicio
nes para ser lícitos. Ibid. 322. 
En qué consiste su verdad. Ib. 
326. La primera no admite 
parvidad. Ibid. Quándo con^ 
firma el contrato. Ibid. 331. y 

T sig. Por qué maneras" cesa su 
J . obligación. Ibid. 337. Véase 

' : i Anfibología, 
Jultléo, Qué sea, y qnáles sus Jurisdicción, Qué sea la del fuero 
• gracias. 2. 182. Qué se requie^ 

Reglas que se han de observar 
en ella. Ibid. 

Intersticios» Qué sean , y quién 
puede dispensarlos. 2. 215. 

Involuntario, Qué sea , de quántas 
maneras, y sus causas. 1. 14. 

Ira, Qué sea, y su gravedad. 1. 
128. 

irregularidad. Qué sea, y de quin
tas maneras. 2. 460. Quántas 
son las de delito, y quántas las 
de defecto. Ibid. 462, y 464. 
Causas que excusan de incur-
rirse , y cómo se quitan. Ibid. 
y 465'. Quién puede, y cómo 
dispensarlas. Ibid. 

Irreligión, Qué sea, y su malicia. 
1. 263. 

Irrisión, Qué sea , y su malicia. 
1.781. 

re para ganarlo. Ibid. 
Judaismo, Qué sea, y su grave

dad. 1.172. 
Juez, Quién sea, y de quántas 

maneras. 1. 600. Sus calida-

de la conciencia. 2. 125'. De 
quántas maneras seaá Ibid. Se 
distingue de la aprobación. Ib. 
E l Párroco no la puede dele* 
gar á Sacerdote no aprobado. 
Ibid. 130. Véase Confesor, 

des. Ibid. No puede condenar Justicia, Su definición y división» 
sin acusador. Ibid. 601. Penas 1, 437. y sig. 
contra los que se dexan cor
romper. Ibid. 602. Cómo pue»-
de condenar al inocente , si se* 
cundum allegata , et probata re-* " '• 
sulta reo* t. 377, 
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Lee forado» Qué sea, su materia, 
forma y oficios. 2. 218. 

Legado. Qué sea, y de quántas 
maneras. 1. y74. Duran siem
pre los de ios difuntos. Ibid. 
y 75*. Con que órden se han de 
cumplir. Ibid. 

Legislador, No puede mandar ba-
xo de culpa grave el humano 
lo que por todas partes fuere 
leve. 1. 62. Puede obligar aun 
con peligro de la vida á cum
plirlas leyes. Ibid. 74. Cómo 
está obligado á sus leyes. Ibid. 

, 80. Puede dispensarlas, abro
garlas, ó interpretarlas autén-
ticamerite, y. cómo. Ibicl. 93. y 
sig. 

Ley* La humana qué sea, de quán
tas maneras, y sus condiciones, 
1. 48. Qué sea la divina , y su 

•. .división-.! Ibid. 49, Peca el pue
blo en no aceptar la justa. Ib. 
jó . Toda la que es justa obliga 
en conciencia. Ibid.:>5'9. Quán-
do obligará grave , ó levemen
te. Ibid. 61. y sig. A que obli
ga la penal, Ibid. 68.: Quándo 
obliga la fundada en presun
ción. Ibid. 70. Quándp será 
irritante. Ibid. 71. Gómo obli
ga la dudosa. Ibid. 73. Véanse 
otros verbos. 

Libelo famoso» Qué sea, qué cul
pa el formarlo, y qué penas 

están impuestas contra los au« 
tores. 1. 5"8 5*. 

Libertad, Qué sea , y de quántas 
maneras. 1. 12, Se requiere pa
ra pecar , y quái para la culpa 
grave, Ibid, 141. 

Libros prohibidos. Son de varias 
i clases. 1. 180, Penas impues, 

tas contra los que los retienen, 
Ibid. Se han de entregar efec
tivamente. Ibid. Los prohibí-, 
dos en un idioma , se prohiben 
en todos. Ibid, 181. 

Limosna, Su precepto, y bienes de 
qué debe hacerse. 1. 199, y 
sig. Quiénes pueden , y deben 
darla, Ibid. lo y. Cómo obliga 
á los Clérigos. Ibid. 206. A 
qué pobres ha de hacerse, Ibid, 

, • 212, . , ; : _ 
Lucro cesante, Quándo por él se 

puede pedir mas de lo presta-* 
do. 1. / 4 7 . J / 

Lugares teológicos, Quántos, y 
quáles sean. 1.3, 

Luxuria, Es vicio capital, y no 
admite parvidad de materia. 

,.; I, 124. 7 , ' 
Xw^o. Quándo será pecaminoso. 

1.242. 

M : . 
Madres, Quándo pueden irritar 

los votos á los hijos. 1. 306. 
Están obligadas á lactar á sus 

, hijos , y qué deben hacer quán
do con causa los dan á criar á 
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otras. Ibid. 3 f8 . Pecan grave- 32y. Véase Impedimentos ^ &c. 
ínente las que acuestan consigo 
á sus hijos pequeños, con peli
gro de oprimirlos, Ibid. 

Maestros, Sus obligaciones para 
con sus discípulos. 1. 3,73. 

Magia. Qué sea, de quántasma
neras , y quándo lícita. 1.269. 

Maldición. Quándo es grave cul
pa , y quándo distinta en espe
cie, u ySs. 

Maleficio. Qué sea , y de quántas 
maneras, y sus remedios. 1. 
270. No es lícito quitar uno 
con otro. Ibid. 271. Penas que 
se incurren por él. Ibid. 

María Santísima. Qué culto se le 
debe. 1. 25'8. Es verdadera 
madre de Dios. 2. 608. 

Marido. Qué votos puede irritar 
á su muger. 1. 307. Sus obli
gaciones para con ella, Ibid, 
360. ysig.* 

Martirio. Acto de qué virtud es, 
u 119. 

Matrimonio. Como contrato, y 
como Sacramento , y sus dife
rencias, 2. 316. Su materia, 
forma y ministro. Ibid. 317. 
Puede celebrarse por procura
dor , y cómo. Ibid, 319, Con
sentimiento que requiere. Ib. 
3 21. Por quántos capítulos pue
de ser nulo. Ibid. 325', Quán
do se dirá consumado. Ibid, 
3 33. Es nulo el clandestino , y 
dónde. Ibid, 366. Cómo se ha 
de revalidar el nulo. Ibid, 
TOMO 11. 

Médico. No puede usar de medi
cina probable, dexando la mas 
probable. 1, 40, Ni de la in
cierta, dexando la cierta. Ibid. 
Qué debe prevenir á los que. 
declara dispensados para co
mer carne. 2. 397, 

Mentira. Qué sea, de quántas ma
neras, y quándo culpa grave» 
1. 578. f, 

Mercado. Qué se entiende por tal, 
y su prohibición en dia de fies
ta. 1. 349, Se atenderá á la 
costumbre. Ibid. 

Miedo, Qué sea, y de quántas 
maneras. 1. 14. No causa in
voluntario simplicitér, Ibid, 
Quándo excusa de pecar, L. 
1$, Quándo de las censuras. 2. 
434-

Misa. Hay precepto de oírla en
tera los dias de fiesta. 2. 380. 
Quándo será culpa grave omi
tir parte de ella. Ibid. No se 
cumple con el precepto oyendo 
á un mismo tiempo parte de la 
de un Sacerdote, y parte de la 
de otró. Ibid. No hay obliga
ción de oiría en la propia Par
roquia. Ibid. Causas que excu
san de oiría. Ibid. 383. Véase 
Sacrificio de la Misa, . 

Misericordia, Qué sea, Sus actos 
y obras. 1. 198. 

Misterios, Quáles deban creerse 
con fe explícita. 1. 160. Su fe 

; cémo'es necesaria para salvar-
79 ' 
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nos. IbicL Su explicación. 2. 
563. y sig. 

Mohatra. Qué contrato sea, y 
quándo lícito. 1. 530. 

Monipodio, Qué sea, su injusticia, 
. y modos de él. 1. 527. 
Monjas, Véase Clausura, Confesor, 
Moralidad, Qué sea , y de quán-

tas maneras. 1. 11. 
Monte pió. Qué sea, y quáles 

deban ser sus condiciones. I. 

Murmuración, Qué sea , de quin
tas maneras, y su gravedad. 1. 
584. y sig. Cómo peca el que 
oye murmurar, y el que exci
ta á otros á ello. Ibid. ^(jo. 

Mútuo, Qué sea , y sus condicio
nes. 1. 540. Véase Usura. 

N 
"Necesario, De quántas maneras 

puede ser una cosa necesaria. 
1.1^9. 

Necesidades, De quántas maneras 
pueden ser las de los pobres, y 
qué obligación hay de socor
rerlas. 1. 199. y sig. 

Negociacim, Qué sea, y de quán
tas maneras, y quándo es Ucí* 

, ta. 1. 524. A quiénes se pro-
lilbe» Ibid; Se reprueba la del 
trigo. Ibid. jrió. 

Notarw, Sus obligaciones. 1.612. 
Notorio, Qué sea, y de quántas 

-maneras, i . 588. Explícase la 

diferencia entre notorio ma
nifiesto y público. Ibid, 

Noviciado, Qué sea, y sus condi, 
clones. 2. 473. 

Novicios, Cómo pecan en dexar el 
hábito sin causa. 2. 476, Có
mo les obliga la observancia 
regular. Ibid. Privilegios 
gozan. Ibid. Con quién puedea 
confesarse. Ibid. 

O 

Obediencia, La que deben los hl 
jos á sus padres, las mugeres á 
sus maridos, y demás inferio
res á sus superiores. 1. 353, y 
sig. 

Obediencia monástica. Su Voto es 
el principal entre los que cons-

. timyen el estado religioso. 2. 
490. A qué obligá. Ibid. Quán
do se pecará contra su obser
vancia , y cómo. Ibid. 490. 

Obispado, Qué sea. 2. 223. 
O^/J^O. Preside en el Concilio Dio

cesano. 1. 7. Puede establecer 
leyes para su Obispado, Ibid. 
¿S, Quáles puede dispensar. 
Ibid. 99. Siendo el delito ocul-
to puede absolver dé las cen
suras , y casos reservados al 
Papa. Ibid. 2. 171. No puede 
de la heregía donde hay tribu-» 
nal de la Inquisición. Ibid. 

Ocasión, Qué sea, y de quántas 
maneras la de pecar 2. iqf. 



De las cosas kotabks. 
Nunca puede ser absueito, si 
antes no la dexa el que está en 
ocasión próxima voluntaria. 
Ibid. 

Odio de Dios* Qué sea, de quin
tas maneras , y su gravedad. 
1, 22S* 

Odio del próximo. Qué sea, de 
quántasmaneras, i . 2 2 Q u á n -
do se distinguen en especie. Ib. 
226. í 

Oficio divino* Véase Horas Cañó" 
nicas. 

Opinión, Qué sea, y de quántas 
maneras. 1. 29, Nosiempre es 

. prácticamente probable, la que 
lo es speculativé. lbiá, 30. ISlo 
es lo mismo ser mas probable, 
que mas segura. Ibid. Quándo 
es lícito obrar con la solo pro
bable. Ibid. 31. No es lícito 
seguir la ménos probable que 
favorece á la libertad , en con
curso de la mas probable que 
favorece á la ley. Ibid. Véase 
Conciencia y Probabilismo, 

Oración. Qué sea, de quántas ma
neras, y quándo obliga. 1. 249. 
Cómo obliga á los regulares la 
mental. Ibid. 25'2. Qué se ha 
de pedir en ella á Dios. Ibid. 

Orden. Qué sea , y su institución. 
2. 209, Son siete los Ordenes, 
y quáles. Ibid. 210. Qué sean, 

- sus materias, formas, minis-
tro y sugeto, y quáles sus efec
tos, ibid. y sig. Obigaciones 

^íque imponen, Ibid. 223. Privi
legios de ellas. Ibid. 225*. 

Osculos, Quándo serán ó no cul
pa grave ó leve. 1. 414. y sig. 

Ostiariato, Qué sea, su materia, 
forma y oficios, 2. 218. 

Vadres. Qué votos pueden irritar 
á los hijos. 1. 306. Sus obliga
ciones para con estos. Ib. 3 y6. 
y sig. Por qué causas pueden 
desheredarlos. Ibid. 571. En 
caso de necesidad pueden bau
tizarlos sin perder el derecho 
al débito, y pedirlo. 2. 23. 

Padrinos, Quiénes lo son en el 
bautismo, y quándo contraen 
el parentesco espiritual, y con 
quiénes. 2. 26. Quáles sean sus 
obligaciones. Ibid. Quién pue
de serlo, y cómo en la confir-

, macion, Ibid, 31. 
Párroco. Quándo está obligado 4 

administrar la comunión 2. 43, 
en qué dias debe aplicar la mi
sa por el pueblo. Ibid. 63. Está 
obligado á administrar á sus 
feligreses la extremaunción, 
aun en tiempo de peste. Ibid. 
205". Quál es el propio para 
asistir al matrimonio.Ibid. 368. 
Obligación de residir material, 
y formalmente en su parroquia, 
2, 2 j ó . Cómo cumplirá con es-

1. ta obligación. Ibid. s *' 
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Palomares, Cómo son lícitos, i , 

"Patriarca, Preside en el Concilio 
Nacional, i . 7. Puede estable
cer lej'es , y dispensarlas , y 
quáles. 1. í S. y 98. 

Pecado, Que es, y de quántas ma
neras. 1. 129. E! original y sus 
efectos. Ibid. 132, y sig» En 
qué consista el de comisión , y 
en qué el de omisión.Ibid. 1 34. 
y sig. Diferencias entre el mor
tal y venial. Ibid. 136. Reglas 
para conocer su distinción es
pecífica y numérica. Ibid. 148. 
y sig, Quántas y quáles sean 
sus circunstancias. Ibid. 149, 

Penitencia virtud. Qué sea, su 
objeto y sugeto. a. 86. En qué 
conviene, y se distingue del 
Sacramento. Ibid. 87. Quáles 
«ean sus actos, y su necesidad. 
Ibid. 89. Quándo obliga. Ib. 

Penitencia Sacramento, Qué sea, 
quál su materia y forma. 2. 91. 
y sig. No se da válido é infor
me. Ibid. 100. Qué sentido ha
cen las palabras de su forma. 
Ibid. 121. Quién sea su minis-

. tro y sus requisitos. Ibid. 12 y. 
y sig. Véase Confesión y Con
fesor, 

Pensión, Qué sea 5 y de quántas 
, maneras* a. 2^3. 

Peregrinos, Quiénes se dicen ? á 
qué leyes están obligados. 1. 
8 y* < 

Pobreza monástica. Qué sea su 

voto, á qué sé extiende, 2. 
492. Penas impuestas contra 
los que lo quebrantan. Ibid, 

Poligamia, Qué sea , y su prohi
bición en todo tiempo. 2. 33!, 

Polución, Qué sea, de quántas 
maneras, y su malicia, 1, 4 2 ^ 
Quándo se peca en la posición 
de su causa, Ibid. 430. Quán
do en la polución in somnis, 
Ibid. 432. 

Pontífice, Solo el Sumo Pontífice 
aprueba los Concilios Genera.-
les. 1. 8. Puede hacer leyes 
para toda la Iglesia. 1. ^S, Có
mo puede dispensarlas. Ibid. 
99, Irrita los votos de los rê  
guiares, Ibid, 305*, Puede dis 
pensárselos á todos los fieles. 
Ibid. 309, Con causa puede 
disolver el matrimonio rato, 2. 
330, Dispensa sus impedimen
tos de derecho humano, Ibid, 
374, Puede secularizar á los 
regulares. Ibid, 470. 

Poseedor, Quién se dice de buena 
ó mala fe, y sus diferencias en 

. órden á la obligación de resti
tuir, 1, 468. y 474. 

Posesión, Qué sea, de quántas 
maneras, y sus privilegios, 1* 
443 ' 

Precepto, J^Q s\x naturaleza no se> 
ordena al bien común como la 

.• ley. 1. 48, Véase Decálogo, 
Prelados regulares. Deben señalar 

confesor peregrino á las reli
giosas sus subditas, a, 141« 
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Qué pecados pueden reser
var. Ibid. 172. De quáles pue
den absolver á sus subditos. 
Ibid. 173. Qué votos pueden 
irritar les ó dispensarles. 1. 
goj. Deben proveerlos de lo 
necesario. 2. 493. 

Trenda. Qué sea 5 y para qué se 
da. 1. SS9' 

Treshiterado» Su definición, ma
teria, forma y potestad que 
da. 2. 222. ,v 

-Prescripción. Qué sea, y sus 
condiciones para ser legítima, 
1. 4 5" 4. 

"Primicias, Qué sean, y,obliga
ción de pagarla .̂ 2. 421. 

Prohabilismo. Qué sea, y quándo 
se seguirá en la práctica. 1. 

Proclamas. Se deben correr án-
tes del matrimonio tres veces 
baxo de culpa grave. 2. 371. 
Quién puede dispensarlas. Ib. 
372. 

Profesión religiosa. Qué sea , de 
quántas maneras, y quáles sus 
efectos. 2. 478. Cómo se ha 
de ratificar la nula. Ibid. 479, 
Quándo no se puede reclamar 

. de ella. Ibid. 480, 
Promesa. Qué sea, de quántas 
; maneras, y quándo, y cómo 
• obliga. l o 5^63. 
Pupilos. Quiénes sean, y sus obli

gaciones. 1. 306. y 373. 

Quaresma. Su observancia es de 
tradición apostólica, i . y. 

R 
Kameras, Quiénes sean tales, i . 

409. No se les puede absolver 
sino dan muestras de verdade
ra penitencia. Ibid. Sin esta no 
pueden ser enterradas en lugar 
sagrado. Ibid. Cómo se les pue
den asignar patronos. Ib. 410. 

Rapiña. Qué es , y cómo se dis
tingue del hurto. 1. 457. 

Rapto. Especie de luxuria. Qué 
es , y quándo se da. 1. 421. y 
sig. Sus penas, Ibid. 

i?¿?/tfí?. Impedimento del matrimo
nio. Qué sea , y sus penas. 2» 
373-

Rebelión. Qué sea, y su gravedad, 
1. 234. 

Reglas de la moralidad, Quáles 
sean. 1. 21. 

Regulares. No están los esentos 
obligados á las leyes sinodales, 
á no expresarse. 1. 81. Pena 
en que incurren por asistir á los 
toros. Ibid. 399. Quándo pue
den ó no apelar de la senten
cia de sus Prelados, i . 606. y 2, 
486. No pueden confesar, secu
lares, aunque el Obispo los re-
pruebe injustamente. 2. 134. 



630 Indice 
Pueden sin su licencia confesar 
á otros regulares. Ibid. 136. 
Las necesitan para confesar re
ligiosas aun las sujetas á su 
Orden. Ibid. No pueden absol
ver de los reservados á los O -
bispos.Ibid. 173. Por qué Obis
po han de ser ordenados. Ibid. 
ai y. No pueden administrar 
la comunión el dia de Pasquá 
en sus Iglesias. Ibid. 392. Sus 
privilegios. Ibid. 516. y sig. 

"Relator, Quién sea , y sus obliga
ciones. 1. 612. 

sa torpe. Ibid. 487. Dónde, y 
á expensas de quién debe ha
cerse. Ibid. 489. Por qué or
den. Ibid. 493. En qué tiempo. 
Ibid. 495'. Culpas que comete 
el que la difiere. Ibid. Causas 
que excusan de ella. Ibid. 497, 
y sig- \ 

Retracto gentilicio. Qué sea, y 
quándo lícito. 1. ^30. 

Retroventa. Quándo es ó no líci
ta. I. $2%. 

Revelación. Qué sea formal, y qué 
virtud. 1.2. 

Religión virtud. Qué sea, de quán- Riña, Qué pecado sea. 1. 231, 
tas maneras, su objeto , actos, 
y quándo obligan estos. 1. 246. 
Sus vicios opuestos. Ibid. 263. 
y sig. 

Religiosos, Véase Regulares, 
Reliquias, Qué veneración se de

be á las de los Santos. 1. 261. 
Reo, Preguntado legítimamente 

por el Juez, debe confesar el 
delito. 1. 609. Quándo , y c ó 
mo puede huir de la cárcel. 
Ibid. 610. Está obligado á su
frir la pena justa. Ibid. 

Reservación, Qué sea , y de quán-
tas maneras, 2. 169. Qué igno
rancia excusa ó no de ella. Ibid. 
170. Véase Confesor, Regu
lares, 

Restitución, Qué sea, m obliga
ción , y de qué raices nace. 1. 
463. A quiénes obliga. Ibid. 

•^468. y sig. Quándo debe resti
tuirse lo que se recibió por cau-

Rufianes, Quiénes se dicen, y sus 
penas. 1. 410. 

Sacramentales, Quántos sean, y 
cómo remiten las culpas venia
les. 1. 138. 

Sacramentos. Cosas que se deben 
saber de cada uno. 2. i . Su de
finición. Ibid. Qué signos son, 
Ibid. 2. Qué sacramentos de la 
ley de gracia corresponden á 
los de la antigua, y sus dife
rencias entre estos, y aquellos. 
Ibid. Es de fe que todos los 
instituyó Cristo. Ibid. 3. Sus 
materias respectivas, y varia
ción que puede haber en ellas. 
Ibid. 4. Sus formas y varia
ción. Ibid. Quándo se podrá 
usar de forma condicional. Ib* 
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6. Del ministro, sujeto, y sus 
requisitos. Ibid. 7. y sig. Sus 
efectos. Ibid. 12. Qué es Sacra-
uiento válido é informe. Ibid. 

Sacerdotes. Los griegos y latinos 
deben usar del pan para la con
sagración según el rito de su 
Iglesia. 2. 34. Cómo se han 
de disponer para celebrar te
niendo conciencia de culpa gra
ve. Ibid. 40, Obligación que 
tienen de celebrar. Ibid. 55". Su 
facultad para absolver en el ar
tículo de la muerte. Ibid, 126. 
E l simple no puede absolver 
de veniales , ni de mortales ya 
confesados. Ibid. 128. El que 
«stá obligado á celebrar en al
tar privilegiado , debe hacerlo 
subgravi* Ibid. 73. 

Sacrificio en común. Qué sea. 2. 
56. 

Sacrificio de la misa. Qué sea, y 
en qué consista principalmente. 
3. 57. En qué se diferencia 
del de la cruz. Ibid. Quién 
«ea el principal Oferente. Ibid. 
59. Su valor y efectos. Ibid. 
60. y sig. De su aplicación. 
Ibid. 61. Requisitos para su 

. celebración. Ibid. 64, y sig. 
Véase Misa,-

Sacrilegio. Qué sea, y de quán-
tas maneras. 1. 273. Qué ac
ciones lo serán contra personam, 
quáles contra locum, y quáles 
contra m í^rw* Ibid. 274. y 

sig. De dónde se toma su gra
vedad. Ibid. Qué sea sacrilegio 
especie de luxuria. Ibid. 426. 
y sig. Qué pecados cometidos 
en la- Iglesia son sacrilegio. 
Ibid. 427. 

Satisfacción, sacramental. Qué sea, 
y de quántas maneras. 2. 1,13. 
Qué parte es dél sacramento 
de la Penitencia. Ibid. Está el 
penitente obligado á aceptarla 
y cumplirla. Ibid. 116. Quán-
tos pecados cometerá en no 
cumplirla. Ibid. No puede cum
plirla por otro. Ibid. Qué cau-

^ sas excusan de cumplirla. Ibid. 
117. No excusan la Indulgen
cia y Jubileo. Ibid. 119. 

Secretario. Quién se diga , y quá4-
les sus obligaciones. 1. 612. 

Secreto. De quántas maneras sea, 
1. 591. Quándo ó cómo obli
ga , 6 dexa de obligar. Ibid. 

Sedición. Qué sea, y su grave
dad. 1. 231. Si fuere contra el 
Príncipe se llama rebelión, y 
se distingue en especie. Ibid. 

Siervos, Sus obligaciones para con 
sus señores. 1. 368. Véase Con" 
dicion servil. Dominio, 

Simonía. Qué sea , y de quántas 
maneras. 2. 271. y sig. Qué 
cosas son materia de Simonía. 
Ibid. 279. y sig. Quándo se 
cometerá por el ingreso en re
ligión. Ibid. 283, Quándo la 
habrá en los beneficios ecle-
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siásticos. Ibid. 28?. Cómo lo nés, &c. 2. 409. 
será, ó no vender el derecho 
de patronato, ó las sepulturas, 
Ibid. 287. Quándo la habrá en 
redimir con dinero la vexa-
cion. Ibid. 289. Que pactos 
deben reputarse simoniacos. Ib, 
y sig. Qué es simonía confi
dencial en los beneficios : pe
nas contra ella, y contra los 
demás simoníacos, Ibid. 295*. y 
sig. Quién puede dispensar en 
ellas. Ibid. goo. 

Soberbia» Qué sea, y su grave
dad. 1. 124. 

Sociedad, Contrato de Sociedad. 
Qué sea. í , ^ S . Sus condicio
nes para ser lícito, Ibid. 5'49. 
Por qué modos se acaba. Ibid. 
Es ilícitp si se añade el de ase
guración del capital. Ibid. 

Sodomía, Qué sea , y de dónde se 
denomina. 1. 434. Es pecado 
gravísimo. Ibid. Quándo será 
propiamente tal, y sus penas. 
Ibid. 435. A quién toca su co
nocimiento. Ibid, 456. 

Soldados, Están obligados á obe
decer á su Príncipe en quanto 
á la guerra, sin meterse en 
examinar su justicia. 1. 230. 
Cómo lo estarán los conduci-

• dos, que militan en las vande-
ras de otros Príncipes. Ibid. ~ r p 
Véase Guerra, *• 

Soldados de España, Qué privile
gios gozan en órden á l o s a y u - Tactos, Quándo sean ó no peca-
nos, y abstinencia de car- . minosos. i . 414. Cómo se po-

Solicitación ad Twpia, Qué sea 
y de quántas maneras. 2. l ó f , 
y sig, Constin dones de los Su
mos Pontífices contra los con
fesores solicitantes, Ibid, Vea-

x se Delación. 
Sospecha, Quándo será culpa gra-

v .̂ 1. 5'95', 
Suhdiaconado. Su definición, ma

teria y forma, 2. 220, 
Subdiácono, Sus oficios y obliga

ciones. Ibid. 220. 
Substitución, Qué sea , y de quán

tas maneras la testamentaria. 

Sufragios, Qué sean. 2. 200é Véa
se Purgatorio, 

Suicidio. De quántas maneras sea. 
1. 390. El directo nunca es líci
to. Ibid. No puede mandarlo 
el Juez humano. Ibid. El sui
cida es privado de sepultura 
eclesiástica. Ibid. 

Superstición. Qué sea , y de quán
tas maneras. 1. 263. Quándo 
será culpa grave, y quándo 
no. Ibid. 

Suspensión. Qué sea , y de quán
tas maneras. 2. 45'o. A quién 
puede imponerse, y quién pue
de absolver de ella. Ibid. 45'2. 
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drán Sanear entre Jos casados, do trabajo corporal. 1. 407. 
y quándo serán culpa grave ó Tradición, Que es , y de quántas 
leve entre ellos. 2. 344. Nunca maneras. 1. $, De quáles se 
son lícitos entre los esposos de toma eficaz argumento para la 
futuro, si alias son torpes. 2. 
309. 

Temor, Qué sea, y de quántas 
maneras. 1. 184. El servil es 
bueno y laudable. Ibid, Se da 
precepto divino que nos man
da el temor filial, y servil de 
Dios. Ibid. 18 5*. 

Tentación de Dios ̂  ó tentar á 
Dios, Qué sea, y su gravedad. 
ti 272. 

Teología, Qué sea, y necesidad 
- de la Moral. 1. 1. y 2. 
Tesoro, Qué sea , y á quién per-

tenecéi 1. 45'4. 
Testamento, Qué sea, y de quán

tas maneras, r. 566. Requisi
tos para su valor. Ibid. Qué 
basta para el privilegiado, y 
quál lo sea. Ibid. 

Testigo, Qué sea , y sus qualida-
des. 1. 608. Debe responder 
según la mente del Juez que 
pregunta. Ibid. 609. 

Tonsura, Prima Tonsura. Qué sea. 
a . 207. Cómo dispone para los 
órdenes. Ibid. Qué privilegios 
goza el tonsurado, y qué se 
requiere para gozarlos. Ibid. 
208. Quándo se recibirá váli
da y lícitamente. Ibid. 

Trabajo, Qué sea el servil que se 
prohibe en dia de fiesta. 1. 

. 347. No excusa del ayuno to-
TOMO II. 

fe y costumbres. Ibid. 
Trasladar, No es obra servil, ni 

se hace tal , aunque se haga 
por ganancia. 1. 348* 

Tributo, Véase Alcabalas, 
Tumulto, Véase Sedición, 
Tutor, Quién sea, y sus obliga

ciones, i - 373. 

Vagos, Quiénes sean , y á qué le
yes están obligados, 1. 8y. 
Quién es su Párroco para el 
matrimonioi 2. 369. 

Vana observancia. Qué sea , y de 
v quántas maneras, i . 268. 
Vasos, Qué veneración se debe á 

los sagrados. 1. 262. Quáles 
se requieren para celebrar. 2, 
74. . • 

Velaciones* . No obligan grave-
: mente , no habiendo escándalo 

en omitirlas , ó no dexándolas 
por menosprecio. 2. 372. A 
quién toca celebrarlas, y quán
do. Ibid. 

Venta. Qué sea. 1. y 18. Quándo 
se perfecciona substancialmen-
te. Ibid. ^19. Quándo se ad
quiere por el comprador el do
minio de la cosa vendida. Ibid. 
A quién se debe la cosa vendi-

80 
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da sucesivamente á dos. Ibid. 
Para quién perece la cosa ven
dida antes' de entregarse al 
comprador. Ib. 521. De quién 
son sus frutos. Ibid. Quiénes 
pueden vender, y qué cosas. 
Ibid. $21, De quántas maneras 
es el precio en que pueden 
venderse las cosas. Ibid. 532. 
Quándo pecará el vendedor 
contra justicia con obligación 
de restituir. Ibid. 533. 

Vestiduras sagradas. Qué venera
ción se les debe. 1. 262. Es sa
crilegio usar de ellas para co
sas profanas. Ibid. Aunque ha
yan perdido su forma , no se 
han de emplear en tales usos. 
Ibid. 263. 

Vicio. Qué sea. 1. 123. Todo vi-
cío es contra la naturaleza del 
hombre. Ibid. Gon todo hay 
algunos, que se dicen especial
mente contra naturam, Ibid. Los 
capitales son siete, y quáles. 
Ibid. 125'. y sig. 

Violencia, Qué sea. 1. 14. No lá 
puede padecer la voluntad en 
sus actos ilícitos , aunque sí en 
los imperados. Ibid. Qué vio-
j|encia hace nulo el matrimo
nio. 2 . J 7 3 . y sig. 

Virginidad. Qué sea , y de quán
tas maneras, y su distinción de 
la castidad. 1. 401. Es común 
en ambos sexos. Ibid, 402. Por 

, qué medios se pierde irrepara
blemente, y en qué manera re

parablemente. Ibid. 403. 
Virtud. Qué sea, y de quántas 

maneras. 1. 114. Son unas mas 
perfectas que otras : y de dón
de se toma su mayor ó menor 
perfección. Ibid. 117. Quáles 
permanecen en la patria. Ibid, 
Las cardinales son quatro, y 
quáles sean. Ibid. 118. 

Voluntad. La de Adán contenia 
la de todos los hombres, i , 
132. Se requiere su consenti
miento para el pecado. Ibid. 
141. Maneras en que puede 
consentir. Ibid. 143. Debe re
sistir positivamente á los malos 
movimientos de la concupis
cencia. Ibid. 

Voluntario, Qué sea , y de quán
tas maneras, i . 13. Es necesa
rio para la moralidad. Ibid. No 
es lo mismo ser un acto volun
tario que libre, y en qué se 
diferencia lo uno de lo otro. 
Ibid. 14. 

Voto. Qué sea , y quáles sus con
diciones. 1. 279. y sig. Cómo 
se entiende que su materia ha 
de ser de meliori bono, Ibid. Los 
hechos contra los consejóse van-
gélicos son nulos, y quándo 
podrán ser en algún caso váli
dos. Ibid. 2 v i . Quándo será 
válido ó no el voto de cosas 
indiferentes. Ibid. 285'. Qué se 
ha de decir del voto hecho con 
mal fin. Ibid. 286. Peca grave
mente el que hace voto de una 
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cosa mala. Ibid. 287. Cómo 
obliga el voto de no jugar. Ib. 
Varias divisiones del voto. Ib. 
289. De si induce grave obli
gación. Ibid. 290. No peca en 
su fracción gravemente el que 
solo quiso obligarse á culpa ve
nial , aunque la materia sea 
grave. Ibid. 291. Si la mate
ria es del todo leve no puede 
el que hace el voto obligarse 
suh gravi, Ibid. Quándo pasa ó 
no á otros la obligación del vo
to. Ibid. 292. En qué tiempo 
ha de cumplirse. Ibid. 294. A 
qué obliga el voto indetermina
do. Ibid. 296. Quándo obliga 
el voto dudoso. Ibid. 297.Que 
se ha de decir del que se hizo 
con error. Ibid. 298. Quándo 
es nulo ó no el hecho con mie
do. Ibid. 299. Cómo y quán
do obliga el condicionado. Ib. 
300. Cómo obliga el penal. 
Ibid. 301. Quiénes pueden ha
cer votos. Ibid* 303. Causas 

por las que cesa su obliga
ción. Ibid, 304. y sig. 

Votos solemnes monacales. En qué 
consiste su solemnidad. 2.470. 

Usufructo, Qué sea , y de quántas 
maneras. 1. 442. 

Usunudo, Qué sea. Ibid. 
Usura, Qué sea , y de quántas ma

neras. 1. 541. Está prohibida 
por todo derecho. Ibid. Puede 
ser culpa leve por parvidad de 
materia. Ibid. 542. Maneras 
en que puede verificarse la men
tal. Ibid. Son innumerables los 
modos con que se comete. Ibid. 
544. Quándo lo será pedir so
bre lo prestado por el lucro 
cesante, daño emergente, ó pe
ligro de perder el capital. Ibid. 

Usurero, No adquiere dominio de 
lo conseguido con usuras, y 
está obligado á restituirlo. 1. 
551. Penas impuestas contra él. 
Ibid. 572. Cómo se ha de por
tar con él el confesor. Ib. 573, 
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